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de Jefe de Administración de se
gunda clase, a ¿X Luis Fabrcllas de 
Ibarrola.—Página 716.

Presidencia del Consejo de Ministros
Real orden disponiendo entre erí vi

gor, para los■ efectos de la produc
ción y consumo de la hulla, el Real 
decreto de 27 de Febrero últinio, y 
que el Comité ejecutivo formado de 
acuerdo con el artículo 8.° del mis
ma, ejerza las funciones que se in
dican para el exacto cumplimiento 
de lo preceptuado en el féferido 
Real decreto.—Página 716.

Otra concediendo a D. Carlos Valentí 
Borda el empleo de Ingeniero se
gundo, Jefe de Negociado de segun
da clase del Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos.—Página 716.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden disponiendo se anuncie a 

concurso ¡a provisión de una plaza 
de Oficial en la Prisión Celular de 
esta Corte.—Página 716.

Ministerio de Marina.
Real orden disponiendo quedé cons

tituido en la forma que se indica 
el Tribunal 'examinador para las 
próximas* oposiciones a ingreso éñ 
la Escuela de Administración Na
val.—Páginas 716 y 717.

Otra concediendo , la gratificación 
anual de 500 pesetas, en concepto 
de primer quinquenio, al Comisa
rio de primera clase D. Francisco 
de Dueñas 'Tornasety y al Comisa
rio D. Federico Ponte y Botillo.— 
Página 717.

Ministerio de lar Gobernación.
Real orden disponiendo quede abierto 

él concursó para cubrir las Secre
teadas vacantes ele segunda catego
ría; que figuran éñ la relación qué 
se inserta.—Páginas 717 y 718.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Réal orden declarando jubilada a doña

S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Estado.
Real decreto concediendo la Banda de 

la Real Orden de la Reina María 
Luisa a doña María de la Asunción 
Isabel Martínez de Irujo y Caro, 
Duquesa de. Vistahermosa.— Pági
na 714.

Ministerio de Hacienda.
1[leal decreto estableciendo el impues

to de fabricación sobre el aceite, 
comestible que se. elabore en la Pen
ínsula e islas Balegres_ con el caca- 
huet y la semilla de sésamo.—Pá
ginas 714 y 715.

Otro declarando jubilado a D. Manuel 
Mas cías y Riera, Jefe de Adminis
tración de segunda clase del Cuer- 

o pericial de Adueñare ~ Pegi- 
-,*a <.",

Otro nombrando Administrador de la 
Aduana de Palma de Mallorca, ads- 
crito al Consejo de la Economía 
Nacional, con la categoría de Jefe 
de Admmisiraión de segunda clase, 
ia D. Leopoldo Sánchez y Rodríguez. 
Páginas 715 y 716.

Otro ídem id, de la de Almería, con 
Ja  categoría de Jefe de Administra
ción de tercera clase, a D. José To
rres Martínez.—Página 7)16.

Otro ídem segundo Jefe de la Adua- 
tía de Cádiz, con. la categoría de 
Jefe de Administración de tercera 
clase a D, Pedro Sampedro Marra
jo.—Página 716.

Otro ídem Inspector regional de 'al
boholes, afecto a la Delegación re
tía  para la represión del contra
bando y la defraudación en la Zona 
fyorte, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera ríase, a 
I). Gustavo Muñoz González.—Pá-

, p m  716.
Viro ídem Inspector de Almacenes de 

% Aduana de Irán, con la categoría

Claudia Ibarra Sanz, Profesora Wfa 
meraria de la Escuela Normal 
Maestras de. Madrid.—Página 718. 

Otra ídem id. a doña María Díaz Li- 
zardi, Profesora numeraria de lá 
Escuela Normal de Maestras de Za
ragoza.—Página ,718.

Otra disponiendo se clasifique 'de be
neficencia particular docente (a 
Fundación denominada “Premio 
Díaz Cordovés”, instiuída en ésta 
Corte por D. Gumersindo Díaz Cor* 
dovés.—Páginas 718 y 719. ;

Otra ídem id. la denominada “Colé* 
gios Universitarios de Salamanca% 
Página 719.

Ministerio d e  Fomento.
Real orden declarando jubilado a 

Eduardo Alonso Garrido, Portero 
tercero afecto ’a la Jefatura de 
Obras públicas de Pontevedra. — 
Página 719. :

Otra nombrando Oficial tercero  ̂ d% 
Administración civil de este Minis< 
ferio, con destino a la Secretaría 
del mismo i a D. José María--Marti* 
nez Pardo.—Páginas 719 y 720.

Otra concediendo un mes de Ucencia 
por enfermo a D. José Palop y Juan$ 
Jefe de Negociado de segunda clase. 
afecto a la Jefatura de Obras pú
blicas de Barcelona.—Página 720.  ̂

Otra disponiendo se entienda rectifi- 
ficada en la forma que se indica 
la antigüedad de servicios en 
ríase del Oficial primero de Admt^ 
mstración civil D. Rafael de Rosal 
y Rico.—Págna 720.

Otra concediendo un mes de prórro
ga en la licencia que por enfermo 
viene disfrutando D. Manuel Rubia 
Gálvez.—Página 720. ̂  > _

Otra ídem un-mes de licencia por en
fermo a D. Antonio Golluri Fer
nández, Oficial primero de Admi
nistración civil de la. S e c re ta rd e  
éste Departamento.—Página 720. 

Otra aprobando el modelo y reglas, 
que se insertan, para la concesión 
%i uso de la Medalla de bronce de 
la Orden Civil del Mérito Agrícola. 
Páginas 720 y 721.
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Ministerio de Trabajo, Comercio 
é Industria.

Real orden desestim ando instancia de 
D. Mariano Rom ero P érez , rep re 
sentante de la industria de auto
m óviles taxím etros destinados al 
servicio  público de Madrid.— P ági
na 721.

Otra declarando en situación de e x 
cedente a B. Antonio TorreUa Sa
grara, P ro fesor  num erario de la 
Escuela Industrial de Tarrasa. —  
Página 721.

Otra ídem id. a D. Luis Feliú  O liver, 
ÁJixiliar de la Inspección del Tra
bajo en Ceuta,— Página 721.

O tm  nombrando Inspector provincial 
del Trabajo en O rense a D. José

. Ñn^rm co Catalá, — Páginas 721 y  
722.

1Otra ídem Vocales de la Comisión  
perm anente par a el ensayo d e ' m a- 
feriales y  por las entidades que se 
indican a los señores que se m en
cionan.— Página  722.

Administración Central.

H a c ie n d a —Concedíendo Ucencia p or  
enferm os y  prórroga  en la misma a 
los señores que se m encionan , fu n -

, cionáriós dependientes de este Mi
nisterio.— Página  722.

d irección  general de Rentas públicas. 
Anunciando concurso para proveer  
las plazas de Ingenieros de Minas 
de la Inspección  técnica de la T ri
butación m inera de las regiones 
qué se indican.— Página 723.

Ordenación de Pagos de la Caja ge
neral de Depósitos. —  Anunciando 
hoJjcr sufrido extravío en las o f i 

cinas provinciales de Logroño el 
resguardo núm ero  217,095 de en 
trada y  75.272 de registro.— Pági
na 723,

Go b e r n a c ió n . — D irección general de 
A dini nistraeióR.—  Abriendo concur
so, por térm ino de cuarenta días, 
para la admisión de solicitudes de 
los aspirantes a ocho plazas que 
existen  vacantes y  las demás que 
vacaran en e l susodicho niazo en 
el Colegio de Huérfanas de la Unión. 
Página 723.

Be jando sin efecto  el nom bram iento  
de Secretario del A yuntam iento d - 
Guadcisuar (Valencia) y  disponiendo  
sea anunciado nuevam ente a con 
curso su provisión.— Página 723.

Anulando los nom bram ientos de Se
cretario en propiedad de los A yun 
tam ientos que se indican . —  P ági
na 724.

Beneficencia general, —  O posiciones a 
una plaza de Médico de. núm ero de 
la B eneficencia  general? correspon  
diente al prim er gruño, o sea al de 
S ervicios de Medicina general. —  
Página 724.

D irección general de Com unicaciones. 
Sección de Correos.— Personal su 
balterno ,— Relación de tos destinos 
concedidos con esta fech a  a los in 
dividuos nombrados por la Jimia 
Calificadora de aspirantes a d esti
nos públicos publicada en la G a c e 
t a  del 30 d el pasado m es de Abril. 
Página 727.

In s t r u c c ió n  pública  .— D i rece ion ge
neral de Enseñanza Superior y  Se
cundaría.—  Anunciando haber sido 
admildos' los aspirantes que se in 
dican a las oposiciones . en turno de 

%A nrilm res, a la Cátedra ¿le A g ri
cu ltu ra  y  Técnica agrícola, vacante

en los Institutos Nacionales de S e
gunda enseñanza de Gerona y T}on- 
tevedra , agregados a los da luqn-. 
Gatellón y  Jerez .— Página, 727.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas.— Personal y Asuntos ge
nerales. —  Rectificando el artícu 
lo 5.° del Real decreto de 3-9 d!> 
A bril últim o, publicado en la G a 
ceta  de 1.° del ací a.al.— Página 7°7.

Escuela Especial de Ingenieros de Ca
minos, Canales y  Puertos.— Convo
catoria para el ingreso en esta Es
cuela. con form e el Bm/7 m entó v i
gen te de 7 de .Sbp'riod'.'o de 1917. 
página 727.

Dirección general de Ferrocarriles y 
Tranvías.— D isponiendo sean in v i
tadas las B  ip u tr :• ? o n m. A y u/e fa - 
mi cirios y  demás ertid^drs u orga
nism os interesados en la construc
ción de las líneas de que f o r ja n  
parte los tramos que se crian, para 
fíne 'puntualicen les o frecim ien tos  
de auxilio de todo género que extén  
disvv.es* os a otorgar al Estado .— Pá
gina 127.

Canal de Isabel II.— Comisarla Peería. 
Concurso núm., 3 para la adjudica
ción del sum inistro de cem ento va
ra las obras del trozo sexto  del n u e
vo canal de conducción. —  Pági
na 728.

T rabajo . Com ercio  e Tn b sr x t t a .— Co
m ité Oficial del Libro.— Fijando los  
precios tipos de los papo! es que se  
sum inistren  durante el presen te  
m es,— Página 728.

. A n e x o  ú n ic o . —  B o l e a . —  S u b a s t a s .—  
A n u n c io s  de p r e v io  paco ..— E d ic 
t o s .— Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

S en ten c ia s  de l a  S a la  de l o  C iv il  
d e l  T r ib u n a l  Suprem o, —  Princi
pio del pliego  i.

PARTE OFICIAL

M. el Ruy Don A lfonso 7CIIX 
{q. B . g.), S, M. la Reina Dona V icto 
ria  Eugenia, S, A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes., y demás personas 

de la Augusta Rm l Fam ilia continúan 
Mu novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

REAL DECRETO

Queriendo dar una prueba de Mi 
le a l  aprecio a dona María de la 
Asunción  Isabel Martínez de Iru jo  y  
Caro, Duquesa de Vistaherm osa,

Vengo en concederle la Banda de la 
fitcal Orden de la Reina María Luisa.

Dado en Palacio a tres de Mayo de 
jfT4 n ovecien tos veintiséis.

ALFONSO
B1 Ministro de Estado,

’ José de Yanguas Messía ,

MINISTERIO DE HACIENDA
EXPOSICION

SEÑOR: E l cultivo del olivo consti
tuye en nuestro país una de las p r in 
cipales ramas de la agricultura, a la 
que el G obierno de V. M. viene de
dicando especial interés, por creerla 
necesitada de medidas protectoras que 
alivien en lo posible la crisis que v ie 
ne atravesando por distintas causas, 
bien  conocidas de todos*

Con el aceite de oliva, tanto para la 
alim entación como para usos, indus
triales, concurren  y com piten en nues
tro m ercado otros aceites fabricados 
en la Nación con semillas exóticas, gra
vadas con un derecho insignificante en 
el Arancel, y  para atenuar esta com 
petencia, el Gobierno restringió la im 
portación  le  las semillas de cacahue
te y sésam o a un cupo de 40.000 to
neladas anuales. Pero entendiendo que 
esa m edida por sí sola no es bastan
te para llegar a un equilibrio en los 
precios de los diferentes aceites, ha

examinado nuevam ente el problem a, 
y  cree que sin sensible quebranto de 
la industria extractara-de aceite de 
sem illas pueden gravarse con un im 
puesto m ódico de frabricación  los 
aceites com estibles de cacahuete y 
sésamo, cuya exacción  resultará su 
mamente cóm oda si los fabricantes 
deciden constitu irse en A sociación  1er 
gal para concertarla con el Estado.

Par los m otivos expuestos, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de M inistros, tiene el h o 
nor de som eter a la aprobación  de 
V. M. el siguiente proyecto de D e
creto-ley.
- Madrid, 4 de Mayo de 1926.

SEÑOR;
A L. R. F. de V. M., 

J o s é  C a l v o  S o t e  l o *

REAL DECRETO
A  propuesta del M inistro de H a

cienda y  de acuerdo con  Mi Consejo 
do M inistros,

Vengo en decretar lo s igu ien te ;
A rtícu lo i.°  Se establece el Vinar 

puesto de fabricación  sobre el aceita
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comestible que se elabore en la Pea- 
ínsula e islas Bateares ron el- caca
huete y la semilla de sésamo.

.Artículo .2.° Dicho . impuesto será 
de. 10 pesetas por cada ido 1cMas de 
aceite, y s-e devengará en el momen
to de s>u elaboración; pero no se hará 
efectivo 'su pago hasta la salida de la 
fábrica, en que se haya obtenido en 
la forma que determino el Regla- 
mentó.

Artículo 3,° Los aceites menciona
dos que se importen en i-a Península 
e islas Baleares procedentes del ex
tranjero, de tas islas -Canarias o ée 
las Posesiones y Protectorados espa
ñoles, satisfarán a su entrada por las 
Aduanas dicho impuesto, además del 
dereolro que tengan asignado en las 
respectivas partidas del A r a n c e l .

Artículo 4.° No podrá exigirse so
bre ios aceites que son objeto de este 
Decreto-ley derechos do consumos ni 
recargos de ninguna clase en benefi
cio del Estado, de las Provincias o de 
ios Municipios.

Artículo 5.° Los aceites mencionar 
dos de fabricación nacional que se 
exporten al extranjero, islas Ganarías, 
Posesiones y Protectorados españoles 
estarán exentos del pago del impues
to cuando se cumplan las condicio
nes siguientes:

l :a 'Que los exportadores sean los 
mismos imbricantes que los hayan 
elaborado.

2.a Que vayan directamente desde 
las fábricas a los puertos o puntos de 
la frontera terrestre por donde haya 
de realizarse la exportación.

3.a Que la cantidad .que se exporte 
en cada expedición no sea inferior a 
50(3 kilogramos; y

4.a Que se acredite la Llegada del 
aceite al extranjero, islas Canarias, 
Posesiones o Protectorados españoles, 
en e‘l primer caso con certificación de 
la Aduana respectiva, visada por el 
Cónsul español de la demarcación, y 
en los demás con certificación de las 
Autoridades que se designen en el Rer- 
glamento del impuesto.

Artículo ‘6.° Los aceites sujetos al 
impuesto deberán circular por todo 
el territorio de la Península e islas 
Baleares, acompañados por una guía, 
y los envases que los contengan os
tentarán las marcas o signos que so 
establezcan en el Reglamento para 
justificar su legítima procedencia.

Artículo '7.° 'Boda persona o So
ciedad que en la Península e islas 
Baleares quiera dedicarse en lo su-: 
'cesivo a la fabricación de tos acei
tes comprendido^ en «este Decreto- 
ley, deberá ponerlo en eono-eimiien-' 
to de la Adminístnaetóm principal

del impuesto en la provincia res
pectiva y no podrá empez-ar la ela
boración sin haber cumplido las 
formalidades que estable zea el Re
glamento.

Los fabricantes actualmente es
tablecidos deberán hacer esa decla
ración en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de este 
Decreto-ley en la B a c e t a .

Artículo 8.° La defraudación del 
impuesto de fabricación de los acei
tes referidos se penará en la forma 
que establece el texto rehundido de 
la ley de Contrabando y defrauda
ción de '3 de Septiembre de 1904, 
publicado en virtud de Lo ordenado 
por el Real decreto de 25 de Abril 
de 1924, y eomprenderá los casos 
siguientes-:

!.° Toda persona que trate de 
introducir o introduzca del extran-: 

jero, islas Ganarías, Posesiones y 
Protectorados españoles, ponga en 
circulación, detente o venda los 
aceites citados, infringiendo los 
preceptos del Reglamento del im
puesto,

2.° Los que Toa elaboren sin 
haber cumplido las formalidades a 
que se refiere el artículo 6.°

3.° Los fabricantes que estan
do autorizados para elaborarlos lo 
realicen en locales distintos de los 
habilitados al efecto.

4y Las Compañías de Ferroca
rriles y  demás Empresas de trans
portes que lo conduzcan sin los re
quisitos que establece el artículo 5.<>* 
o los facturen con nombres distin
tos o disminuyendo el peso de los 
bultos,

5..o Los fiue cometan toda otra 
especie de actos no clasificados co
mo faltas en el Reglamento y que 
tengan tendencia manifiesta y di
recta a eludir o dismiuír maliciosa
mente el pago del impuesto. 

Artículo 9.° En los Tratados y 
Convenios de Comercio que España 
celebre con -otras Naciones no -se es
tipularán rebajas de ninguna clase 
respecto de los aceites sujetos al im
puesto y en ningún caso se autoriza
rá la admisión temporal de los mis
mos.

Artículo 10. El Ministro de Ha
cienda podrá extender la aplicación 
de este impuestío a tos aceites de 
cae ahílete y sésamo de aplicación 
industrial y  a tos demás aceites de 
sean i Mas* cualquiera que sea su 
aplicación.

Ar tunal© 11, Este impuesto em
pezará a regir en 2# de (Mayo &o-: 
tuah

Airíieul‘0 i2 . El Mihisterio 4e

'Hacienda podrá ooaaíeret&T testé to-* 
puesto con los fabrican'tes & quie* 
nes afecta si constituyen una Aso-* 
ciación o Agremiación legal que 
comprenda a todos los de la Pen-i 
ínsula e islas Baleares.

Artículo 13. La administración 
de este impuesto estará a cargo de 
la Dirección general de Aduanas, 
que lo ejercerá con el personal pro-? 
pió y el técnico que sea necesario.

Artículo 14. El Ministro de Ha-j 
oienda dictará las disposiciones 
convenientes para el cumplimiento 
de este Decreto.

Disposición transitoria.
A los efectos del artículo 11 no: 

será exigióle el impuesto a l*os aceí-j 
ts que se elabórela antea o des-? 
pués del 20 de Mayo con semillas: 
que existan en las fábricas, se en^ 
cuentren pendientes de despacho en 
las Aduanas o en eamíno desdé €s^ 
tas a las fábricas o hayan salídm 
antes #eí ¿8 dé Mayo aetual de loéf 
puntos de origen directamente pá^ 
ra España, siempre que tengan ea^ 
bida -en -el cupo dé las 40.(100 to^ 
neladas fijado en el artículo 2.° dél 
Real decreto de 17 de Mayo de 1925 
y Real orden dé 27 de Febrero úl-a 
timo.

Dado en Palacio a cuatro de Wtim 
yo de mil novecientos vintiséis.

ALFONSd
El Ministro de Hacienda,

Josú Ca l v o  S o t e l o ,

REALES DECRETOS
Vengo en declarar jubilado* coa M 

haber que por clasificación fe corr&iH 
ponda* por haber 'cumplido ia edt^á 
reglamentaria, a D Manuel Mascías y  
Riera, Jefe de Administradón de 
gunáa clase del 'Cuerpo pericial {fte- 
Aduan&s, Inspector regional de A lca lá  
les, afecto a la Delegación Regia 
la represión del contrabando y la íS&m 
fraudación en la zona. 'Norte.

Dado en Palacio a cuatro de M aff 
le mil novecientos veintiséis.

ALF0NSQ
El Ministro de Hacienda,

Joss Ca l v o  S o t e l o .

Vengo en nombrar Administrad^ 
de la Aduana de Bato a de Mallorca* 
adscrito, al Consejo de Ja E eo»«íí&  
Nacional, ¡con la categoría de Jefe dé 
Almfiniqtración de ¡ségrunda d a  se, #  
D. Leopoldo Sánchez y  Rodríguez, qué 
actualmente desempeña el cargo 
Administrador de la de Almería, 
la misma categoría y‘ 'ciaste
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 Dado en Palacio a cuatro de Mayo' 
ie mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro do Hacienda.,

7 r J o s é  Ca l v o  S o t e lo .

Vengo en nombrar Administrador 
jfe la Aduana de Almería, con la ca
tegoría de Jefe de Administración de 
tércera clase, a D. José Torres Mar
tínez , que actualmente desempeña 
igual cargo en la de Palma de Ma
llorca, con la misma categoría y clase.

Dado en Palacio a cuatro de Mayo 
le mil novecientos veintiséis.

f ALFONSO,
El Ministro de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e lo .

j Vengo en nombrar segundo Jefe de 
la Aduana de Cádiz, con la categoría 

Jefe de Administración de tercera 
clase, a D. Pedro Sampedro Marrufo, 
que actualmente desempeña el cargo 
de Inspector de Almacenes de la r e 
ferida Aduana, con la misma catego
ría  y clase.

Dado en Palacio a cuatro de Mayo 
mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
1 El Ministro de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e lo .

Vengo en nombrar Inspector regio
na l  de Alcoholes, afecto a la Delega
ción Regia para la represión del con
trabando y la defraudación en la zona 
Norte, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase, por 
ascenso en turno de antigüedad, a don 
Gustavo Muñoz González, que actual
mente desempeña el cargo de Admi
nistrador de la Aduana de La Línea, 
con la categoría de Jefe de Negocia
do de primer clase.

Dado en Palacio a cuatro de Mayo 
le mil novecientos veintiséis.

' ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

. J o s é  Ca lvo  S o t e lo .

Vengo en nombrar Inspector de Al-, 
mácenes de la Aduana de Irún, con 
I3, categoría de Jefe de Administra
ción de segunda clase, por ascenso en 
turno de antigüedad, a D. Luis F a -  
brellas de Ibarrola, que actualmente 
(desempeña el cargo de Inspector de 
Muelles de la Aduana de Málaga, con 
'ta categoría de Jefe de Administra

c ió n  de tercera el aset

Dado en Palacio a cuatro de Mayo 
le mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o sé  Ca l v o  S o telo .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES
Exorno. S r . : Modificados los pre 

ceptos B) y C)' del apartado 7.° de las 
Bases reguladoras de la Federación 
de Sindicatos Carboneros, de confor
midad con lo expresado en la Real or
den de la Presidencia de 26 de Marzo 
último, y ajustándose de esta forma 
las Bases de la Federación a los p re 
ceptos del Real decreto de 27 de F e 
brero del corriente año,

S. M. el R e y  (q; D. g.) se ha dig
nado disponer que desde la "publica
ción de %sta Real orden en la G a c e t a  
d e  M a d r id  entre en vigor, para los 
efectos de la producción y  consumo 
de la hulla, el Real decreto de 27 de 
Febrero último, y al propio tiempo, 
que el Comité ejecutivo que se ha 
formado de acuerdo con el artículo 8.° 
del mismo, ejerza sus funciones ins
pectoras, consultivas y ejecutivas p a 
ra el exacto y escrupuloso cumpli
miento de lo preceptuado en el refe
rido Real decreto y su aplicación y‘ 
adaptación a los demás carbones.

Sin perjuicio de que entre en vigor 
desde esta fecha el mencionado Real 
decreto de 27 de Febrero próximo pa
sado, . el Comité Inspector, para su 
mejor aplicación y adaptación a car
bones distintos de la hulla y evita
ción de infracciones o interpretacio
nes equivocadas, dictará las aclara
ciones concordantes necesarias o con
venientes.

Lo que comunico a V. E. de Real 
orden para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 4 de Mayo de 1926.

PRIMO DE RIVERA
Señor Presidente del Consejo Nacio

nal de Combustibles.

 Excmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo 
de Ingenieros Geógrafos una plaza de 
Ingeniero segundo, Jefe de Negociado 
de segunda clase, dotada con el haber 
anual de 7.000 pesetas, por haber r e 
nunciado al reingreso y continuar en 
situación de supernumerario D. José 
Cubillo y Fluiters, a quien se conce
dió volver al servicio activo por Real 
orden de 31 de Marzo próximo pasado.

 S. M . el R e y  (q. D: g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien con- 

 ceder el empleo de Ingeniero segundo, 
Jefe de Negociado de segunda clase, 
con sueldo anual de 7.000 pesetas, a 
D. Carlos Valentí Dorda, entendién
dose conferido este ascenso con fecnm 
17 de Marzo próximo pasado, que es 
la que correspondía en la corrida de 
escalas anterior si no se hubiera dado 
el reingreso al Sr. Cubillo'.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 1 .° de Ma^o 
de 1926.

p . D.,
El Inspector ^enernl de C artografía,

ARDANAZ
Señor Director general del Instituto

Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
limo. Sr.: A los efectos de lo pre~¡ 

copinado en la Real orden de 7 de. 
Noviembre próximo pasado (G a c e t a  
del 10),

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido 
a bien disponer se anuncie la p ro 
visión de una  plaza de Oficial en la  
Pris ión  celular de esta  Corte, con 
sujeción a lo establecido en ei a r 
tículo 2 .° de la disposición m encio
nada, correspondiente  al turno de 
m éritos.

Las instancias  solicitando con
cu rsa r  dicha plaza serán  dirigidas 
al D irector general del ram o en el 
térm ino de veinte días, a co n ta r  
desde la inserc ión  de la presen te  en’ 
la G a c e t a  d e  M a d r id , manifestando 
los m éritos  que so aleguen, acorné 
pañando la docum entación corres-: 
pondiente de los mism os.

De Real orden lo digo a V. I. pa-s 
ra  su conocimiento y efectos opor-, 
tunos. Dios guarde  a V. I. m uchos  
años. Madrid, 3 de Mayo de 1926.

PONTE

Señor Director general de Pris ión
nos.

MINISTERIO DE MARINA

REALES ORDENEIS.
Excmo. Sr/: S. M. el Rey (q. D, g.)’* 

de conformidad con lo propuésto 
por esa Intedencia general, s e  h a
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servido disponer que el Tribunal 
examinador para las próximas opo
siciones a ingreso en la Escuela de 
Administración Naval, anunciadas 
por Real orden de 4 de Febrero del 
año actual, en virtud de Real de
creto de 3 del mismo mes y año 
quede constituido en la siguiente 
forma:

Presidente, Subintendente señor don 
Manuel Alonso y Díaz.

Vocales: Comisario de primera 
D. Adolfo Bonnet y Pol, Comisario 
D. José Martínez Ayala, ídem don 
Manuel Cubeiro Cebreiro y Conta
dor de navio D. Fernando Cobiáii 
y Fernández de Córdoba.

Suplentes: Comisario D. Pablo 
Rodríguez Alonso y Contador de na
vio D. José de la Peña e Hickman.

De Real orden lo expreso a V. E. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, l .b do Mayo de 1926.

CORNEJO
.Señor Intendente general de este 

Ministerio.

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido 
el día 24 del mes de Abril próximo 
pasado cinco años de efectividad en 
sus empleos el Comisario de pri
mera clase D. Francisco de Due
ñas y Tomasety y el Comisario don 
Federico Ponte y Botillo,

B. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por esa Intenden
cia general, ha tenido a bien con
cederles la gratificación anual de 
quinientas pesetas (500), en con
cepto de primer quinquenio, que 
deberán empezar a disfrutar desde 
la revista del presente mes.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, l.o de Mayo de 1926.

CORNEJO
Señores Capitanes generales de los 

Departamentos de Ferrol y Car
tagena.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN
 limo. Sr.: Terminados los concur

sos abiertos con fechas 30 de Enero y 
8 de Marzo últimos, y existiendo nue
vas y vacantos de Secretarías de Ayun
tamientos de segunda categoría, que 
Is preciso cubrir para no entorpecer

la buena marcha de la Administración 
municipal,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° A partir de esta fecha y duran
te el plazo de treinta días que señala 
el artículo 23 del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924, queda/abierto con
curso para cubrir las Secretarías va
cantes de segunda categoría que figu
ran en la adjunta relación.

2.° Á este concurso podrán acudir 
todas las personas pertenecientes al 
Cuerpo de Secretarios de la indicada 
categoría, según el artículo 20 del 
mencionado Reglamento.

3.° Los concursantes deberán soli
citar las vacantes por medio de ins
tancia dirigida a los Gobernadores de 
las respectivas provincias, o presen
tándolas en las Alcaldías de los Ayun
tamientos interesados, acompañando a 
dichas instancias la documentación 
que determina el artículo 24 del re
petido Reglamento.

4.° Los Gobernadores civiles dis
pondrán la inserción de esta Real or
den en el Boletín Oficial de su res
pectiva provincia, y los Alcaldes de los 
Ayuntamientos cuidarán asimismo de 
la publicación del anuncio a que se re
fiere el artículo 22 del Reglamento 
orgánico.

Lo que de Real orden pongo en co
nocimiento de V. I. a los efectos opor
tunos. Dios guarde a V. 1. muchos 
años. Madrid, 1.° de Mayo de 1926.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Administra

ción.

Relación que se cila.
Provincia de Albacete: Cotillas,

2.500. Fuente-Alamo, 3.500. Oya Gon-: 
zalo, 3.000 Masegoso, 3.000, Navas de 
Jorquera, 3.000. Pozuelo, 3.500. Pétro- 
la, 3.000. Reeueja, 2.500. Villatóya, 
2.000.

Idem de Alicante: Aguas de Busot, 
3000. Tibi, 3.000.

Idem de Almería: ¡Sacares, 3.500. 
Beníarique, 2.500, Enix, 3.000. Naci
miento, 4.000. Olula de Castro, 3.000. 
Olula del Río, 3.000. Tahal, 3.000.

Idem do Avila: Fresnedilla, 2.500. 
Horoajada, 3.000. Palacios de Goda,
2.500. Poyales del Hoyo, 3.000.

Idem de Badajoz: Acedera, 2.000.
Arroyo de San Servan, 4.500. Casas 
de Reina, 3.000. Maguida, 4.000. La 
Parra, 3.000. Orellana de la Sie-. 
rra, 3.000.

Idem de Baleares: Yillafranea de 
Bonañy, 3.000.

Idem de Barcelona: Argén tona,
4.000. Begas, 2.500. Castellar de Nuch,
2.500. Casteildefels, 2.060, Gopons y 
Veciana (Agrupación), 3.500. San Es
teban de Castellar, 4.000. San Antonio 
de Vi-lamajor, 3.660. Santa María dle 
Miralles. 2.000.

Idem de Burgos: Arandiila, 2.000.

Carazo, 2.000, Castrillo de Río Pisueíy 
ga, 2.000. Fuentecén, 3.000. Nava de; 
Roa, 2.500. Padilla de Arriba, 2.000., 
Royuela de Río Franco, 2.500, Santá 
Gadea del Cid, 2.500. Sah Zadornily
2.000. Villalvilla de Gumiel, 2 000. 

Idem de Gáceres: Ahigal, 3.000. Gar
gantilla, 3.000̂  Guijo de Galistep,
2.500. Ladrillar, 3.000. Herrera de AjL 
cántara, 3.000. Madrigal de la Ver4
3.000. Ríolobos, 3.000. Torrejón el Ru¿ 
bio, 3.000. Valverde de la Vera, 3.000$ 
Yillasbuenas de Gata, 2.500.

Idem de Canarias: Antigua, 4.000. 
Casillais del Angel, 3.000. La Guaucha,
4.000. Tías de Lanzarote, 4.000.

Idem de Castellón: Calig, 4.000. Célft 
vera del Maestre, 4.000. Campos <$$ 
Arenosa, 2.500. Fuentes de AyódíúV 
2000». Montán, 3.000. La Mata de Md-f 
relia, 2.500. Navajas, 2.500. Olocáu de| 
Rey, 2.500. Puebla Tornesa, 3.000; Tetó 
ras, 2.500. Todolella, 2’.500. El Torb,
3.000. Yillamalur, 2.500. Villar _do C&-; 
nes, 2.500.

Idem de Ciudad Real: Aleoleá de 
Calatrava, 4.000. Albaladejó, 4.000. 
Yalenzuela de Calatrava, 3.000.

Idem de Córdoba: Yillar alto, 4.000. 
Idem de Coruña: Irijoa, 4.000. 
Idem de Cuenca: Arcas, 2.000. Bue-: 

nache de Alarcón, 3.000. Gañizarqá
2.500. Fuente de Pedro Naharro, 4.000. 
Ribagorda, 2.000. Reillo, 2'.000. Stó 
Martín de Boniches, 2.000. Torralbsf,
2.500. Yalera de Abajo, 3.000. VegS 
de Coderno (nueva creación), 2.000. 
Yillar de Domingo García, 2¡500.

Idem de Gerona: Cantallops, 2.500. 
Regencós, 2.000. San Esteban de; 
Bás, 3.000.

Idem de Granada: Alcázar, 2.500. 
Cogollos-Vega, 3.000. Jete, 2-500.

Idem de Guadalajara: Algar rdé 
Mesa, 2.000. Ablanque, 2.500. Cendejas 
de la Torre, 2.500. Fuensaviñán, 2.000. 
Fuentelviejo, 2.000. Galápagos, 2.00Ú1. 
La Puerta, 2.000. Luzón, 2.500. Perá-; 
lejos de las Truchas, 2.500. El Pobq¡ 
de Dueñas, 3.000. Ruguillá, 2.500. Sátí 
Andrés del Congosto, 2.000. Torija,
2.500. Yalderrebollo, 2.000.

Idem de Guipúzcoa: Guetaria, 4.000. 
Ichaso, 2.500. Legorreta, 2.500.

Idem de Huelva: San Bartolomé dé; 
las Torres, 4.000.

Idem de Huesca: Castillazuelo,
2.000. Coscojueia de Fantova, 2.000, 
Lascuarre, 2.500. Yillanúa, 2.500.

Idem de Jaén: Begíjar, 4.000.
Idem de León: Burón, 3.000; El 

Burgo-Ranero, 3.000. Cimanes de lá 
Yega, 2.500. Carrizo, 3.000. Benuzá,
4.000. Galleguillos de Campos, 3.000. 
Mansilla Mayor, 2.500. Oencia, 2.000. 
Quintana del Castillo, 4.000. San Pe
dro Bercianos, 2.500. Bolo de la Yega,
4.000. Yegamián, 3.000.

Idem de Lérida: Asentín, 2.500.
Betianes, 3.000. Doncel 1, 2.500. Es-; 
pinga Calva, 3.000. Granadella, 4.000. 
Les, 2.500. Mayals, 4.000. Miralcamps,
3.000.

Idem de Logroño: Bergasa, 2.000. 
Lagunilia de Jubera, 3.000. Poyales,
2.000. San Millón de la Cogolla, 2.500, 
Ventosa, 2.000. Villarroya, 2.000.

Idem de Madrid: El Escorial dé 
Abajo, 4320. Las Rozas, 4.500. Torres 
de la Alameda, 3.000.

Idem de Málaga: Benarrabás, 3.000, 
Gasabermeja, 4.000.

Idem de Murcia: Lorquí, 4,000.
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Idem de Orease: Cástrelo del Valle-,
4.000.

Idem de Palencia: Báreena de
Campos, 2.000. Belmente -de Campos,
2.000. Cervatos de la Cueza, 2.500. 
Máznenos de Valdeginate, 2.500. Val- 
derrábano, 2.000. Villalba de Guardo,
2.000. V i 11 alcázar de Silva., 2.500. 

Idem de Pontevedra: Caloría, 4.000.
Fo-rnelos de Montes, 4.000. Soto ma
yor, 4.000.

Idem de Salamanca: Agallas, 2.500. 
Cereceda de la Sierra, 2.500. Garci- 
hemández, 2.500. Alberguería de A r- 
gañán, 3.0*00. Horcajo de Monte-mayor,
2.500. Maaacera de Abajo, 2..500. Nava 
de So trote!, 2.500. San Esteban de la 
Sierra, 3.000. Siete iglesias de T o r 
nares, 2.000. Serrad i Ha del Llano, 2.500. 
Sor i huela, 2.500. Peralejos de Abajo,
2.500. Valero, 2.500. Villasrub'as,
2.500. V i lía mayor, 2.500.

Idem de Santander; Guriezo, 4.000. 
Los Tejos, 2.500.

Idem de Segovia: Pinilla-Amhroz,
2.000. Validado, 2.500.

Idem de Sevilla : Bado latosa, 4,000. 
San Juan de Aznalfarache, 4.000.

Idem de Soria: Aliud, 2.000. Aré- 
valo de la Sierra y  Torre aré vale 
(Agrupación), 2.500.’ Aguilar de Mon
te-mayor, 2.000. Ciria, 2.503. Cihuela,
2.500. Cubilla (nueva creación), 2.000. 
Caber telad a, 2.000. Duruelo, 2.000. 
Majá®, 2.000. Mata-lebreras, 2.000. 
Muriel V iejo, 2.000. Nai'ría de Ueero.
2.000. Nepas, 2.000. Ucero, 2.000. 
Quintana Redonda, 2.000. Romanillos 
de Medinaceli, 2.OQ0. El Tejado, 2,000. 
Torralba del Burgo, 2.000. VIH alme
na, ATOO. Valvenedizo, 2.000. Vi loe,
2.000. Velamazán, 2.000. Vozmediano 
y Al den uela de Agreda '(Agrupación),

Idem de Tarragona: Endilga de 
Franco tí, 4.000, La Cenia, 4.000. Re
jáis, 2.000.

Idem de Teruel: Cas-tejón de Tu r
nos,- 2.000, Leebago, 2.500 Miramhe!,
2.500. Peñarroya de Tasíavíus, 3.000. 
Torre los Negros, 2.0-00. Tronchon,
2.500. ViIIarranca del Campo, 3.00-0. 

Idem de Toledo: Alcabón, 3.000.
Akuaizo, 2.500, El Casar de Escalo
na, 3.000.

Idem de Valencia: Ador, 3.000. A I- 
faihmr, 2.000. AlmusaJes, 4.000. A l
quería de la Condesa, 3.000. Anna,
4.000. Benipeixcar y  Benirredá (Agru
pación), ' 8.500, Gamporrobles, 4,000. 
Dos-Aguas, 3.000. Guadasuar, 4.000. 
Goáoliela, BiOOO. Gitet, 2.500. Si más 
de Valldigna, 4.000. Toé jar, -4,000.

Idem de Valladolid : Canillas de
Esgueva, 2.000. Villanueva de -Duero, 
2.50-0. V i Halar de los Comuneros,
2.500.

Idem de V izcaya: La Nestosa, 2.500. 
Mena de Zamora: Abelón. 2.500..

Calzadilla de T-era, 3.000. Gamarzana 
de Tera, 3.000. Casaseca de Campeán,
2.500. Perera el a, 3.000 San Vicente 
de la Cabeza, 2.500. Amuela, 2.000.

Idem de Zaragoza: Lignés, 2.000. 
Monterde, 2.500. Nieves Ve Aragón, 
2JSÜ0. Pan iza, 2.500. Torrella, 3.000.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Im o. S r.: De conform idad con lo 

dispuesto en el artículo i.°  de la ley  
de 27 de Julio de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) s-a lia servicio 
declarar jubilada, con el haber que 
por clasificación le corresponda, a 
doña Claudia Ibarra y Sanz, P ro fe 
sora num eraria de la Escuela N o r
mal de Maestras de Madrid, quien 
ha cumplido la edad de setenta años 
el día 23 de los corrí en Les, fecha 
de su cese en el servicio activo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demas efectos. 
D ios guarde a V. I. muchos años.. 
Madrid, 26 de Abril de 1928.

CALLEJO

Señor D irec tor general de P rim era  
enseñanza.

Im o. Sr.: De conform idad con lo 
d ispuesto en el artículo 1.° de la ley 
cíe 27 de Julio de 1918,

&. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
declarar jubilada, con. el haber que 
por clasificación  le corresponda, a 
doña M aría Díaz Lizardi, P ro feso ra  
num eraria de la  Escuela N orm al de 
M aestras de Zaragoza, quien ha 
cum plido la edad de setenta años 
el día 25 de los corrientes, fecha 
de su cese en el servicio activo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás - efectos. 
D ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Abril de 1926.

CALLEJO

Señor D irec tor general de P r im era  
enseñanza.

Ilm o. Sr.: Visto el expediente ’de 
clasificación de la Fundación denomi
nada “ Prem io Díaz Goadovés” , insti
tuida en la  Universidad Central por 
D. Gumersindo Díaz Gordo ves y  Gó
m ez:

Resultando qí?e el referido señor fa 
lleció el 17 de Abril de 1921 bajo tes
tamento otorgado a 14 de Mayo de 
1920, ante ei Notario de esta Borle 
D. Torib io Gimeno Bayón; y  dispu
so que, con las rentas de un capital 

, de 100.000 pesetas nominales en títu
los de la Deuda pública interior, al 
4 por 100, que legó, se instituyeran 
en dicho Centro universitario tres 
premios anuales, consistentes en abo
nar a tres alumnos pobres, naturales 
de la provincia de Toledo, eil importe

del título de Licenciado (dos de e l l o  
en Derecho y uno en Medicina); \ 
que, con el sobrante, se costearan la- 
matrículas a alumnos de dichas F a 

cultad es que reunieran esas mismas 
condiciones de naturaleza y escasez de 
recursos económicos:

Resultando que, aceptado el le 
gado por el Consejo un iversitario , 
el heredero del causante hizo en tre
ga al R ector de la inscripción in 
tran s fe r ib le  de la Deuda pública 
número 4.579, expedida a nombre 

de dicha Fundación, de 160.000 p e 
setas nominales, con cupón de i.° 
de Julio de Í923, más 38 pesetas 
en m etálico producto de los i R ie
re gas vencidos:

Resultando que el fundador dejó 
dispuesto que el Patronato de -esta 
Obra pía lo e jerc iera  ei R ector de 
la Universidad Central, al que no 
re levó  de la ob ligación  de p resen 
tar presupuestos y rendir cuentas 
anualmente al P ro tec to rad o• 

Considerando que esta Fundación 
se halla constituida por un conjunto 
de bienes cuyas rentas se destinan a 
prestar ayuda a estudiantes pobres, 
por lo que nue.de clasificarse de bené- 
Reo-docente, de acuerdo con lo dis-: 
puesto en el artículo 2.° del Real den 
creto de 27 de Septiembre de 1912: 

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artos es 
el único competente para elasiñcarla, 
según lo establecido en el Real de
creto Re la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 29 de Junio de 1911, re-’ 
soluto rio de uii -conflicto jurisdiccio
nal entre aquel Departamento y  el de 
la Gobernación:

Considerando que, dada la -cuantía', 
del capital con que cuenta esta Fim~: 
dación, puede cumplir el objeto de su 
instituto sin necesidad de ser soco
rrida con fondos del Estado,. 1a. Pron 
vincía o el Municipio, ni con repartos 
o arbitrios forzosos:

Consi erando que reúne, por lo tan
to, las condiciones que el artículo 44 
de la  Instrucción de 24 de Julio de 
1913 exige para que una Obra pía do
cente pueda ser estimada corno par
ticular :

Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones benéfico-docentes es
tán obligados a presentar presupues
tos y  rendir cuentas anualmente al 
Protectorado, en observancia de los 
artículos 19 y 20 del citado Real de-¿ 
creto de 27 á@ Septiembre de 1942, 
salvo cuando el fundador les hubiere 
expresamente relevado de dicha ob li
gación, I© que no ocurre en «el pra& 
sente caso,

8. M. el Rey {q, D. g.), <a propuasrtó
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de la Sección de Fundaciones y de 
acuerdo con lo informado pór la Ase
soría jurídica, se ha servido disponer: 

i.o Que se clasifique de Peneíieen- 
cin particular docente la Fundación 
de nomina tí a “ Premio Díaz Gordovés” , 
Insiduída en esta Corte por D. Gu
mersindo Díaz Gordovés y Gómez.

2.° Que so reconozca como Patro
no de la misma al Rector do la Uni- 
versidad Central, con la obligación de 
presentar presupuestos y rendir cuen
tas anualmente al'Protectorado: y

3.° Que de la resolución recaída 
en este expediente se comuniquen los 
traslados de que había el artículo 45 
de Ja Instrucción de 24 de Julio 
de 1913.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su cono-cimiento y efectos proceden
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de Abril de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
Superior y Secundaria.

Ilmo. Sr.: Misto el expediente de 
clasificación de la Fundación de
nominada “ Colegios Universitarios 
do Salamanca” ; y

Resultando que es la Obra pía fu ó 
creada por lie al orden de 11 de Ju
lio do 1876, con las Fundaciones 
particulares de instrucción pública 
instituidas en Salamanca bajo el 
nombre do “ Colegios” , en el Irans- 
erso de los siglos XVI y  XVII: 

Resultando que en la actualidad 
se halla constituida por las Funda
ciones siguientes: “ Colegio de San 
Bartolomé, o El V ie jo ” , “ Colegio de 
Santiago el Zebedeo, o de Cuenca” , 
“ Colegio de San Salvador, o de 
Oviedo” , “ Colegio de Santiago Após
tol, o del Arzobispo” , “ Memoria Va- 
Rejo” y “Dos becas en el Colegio 
Español de Roma” , todas ellas cla
sificadas de beneficencia particular 
docente por Real orden de 27 de 
Marzo de 1926, y “ Colegio de Santa 
María Magdalena” , “Colegio de San 
Pelayo” , “Colegio de San M illán” , 
“ Colegio de Santa María de los An
geles” , “ Colegio de Sania Cruz de 
Cañizares” , “La Concepción” , para 
'Eeólogo-s; “ Fundación Primo Mar
tínez” , “ Colegio de 3a Concepción” , 
para huérfanos; “ Colegio de Santa 
María y Todos los Santos” , “ Cole
gio de las Once mil V írgenes” , “Co
legio Trilingüe5’ y “ Colegio de San 
Ildefonso” , igualmente clasificadas 
por Reales órdenes de 22 de Abril 
de 1925 las ¡siete primeras y 8 de 
líLfiió, 4 de ju lio , 21 de Septiem

bre, 16 de Noviembre y 40 de D i
ciembre de 1.925 las restantes:

Resultando que esta Obra pía, 
además de los bienes y valores que 
poseen las distintas Fundaciones 
que la integran y que se detallan en 
los expedientes de clasificación de 
cada una de ellas, se halla en po
sesión de cuatro inscripciones in
transferibles de la Deuda pública, 
por valor, en junto, de 73.409,26 
pesetas nominales, y de 93 títulos 
a! portador de la misma Deuda al 
4 por 100 interior, que importan 
■í.223.400 pesetas nominales, o sea 
un total de 1.296.809,2$ pesetas no
minales en valores del Estado:

Resultando que las inscripciones 
intransferibles mencionadas proce
den de la venta de los bienes de las 
'diversas entidades que componen 
esta institución; pero que por fa l
ta de antecedentes no ha sido posible 
determinarse a cuál de ellas corres
ponden, en particular:

Resultando que los citados tí tu-: 
los al portador provienen de ha
berlos adquirido esta Obra pía con 
fondos que no cabe atribuir deter
minadamente a ninguna de las Fun
daciones que la constituyen:

Resultando que la Real orden que 
creó esta institución estableció que. 
su Patronato sería ejercido por una 
Junta cuya composición especifi
caba, la que tiene obligación de 
presentar presupuestos y rendir 
cuentas al Protectorado todos los 
años:

Considerando que esta Fundación 
se halla constiuída por un conjun
to de Fundaciones todas ellas cla
sificadas de benéfico-docentes de 
carácter particular, por lo que no 
cabe duda de que lo es también la 
institución referida, resultando de la 
suma de todas aquéllas:

Considerando que las Fundaciones 
b e n é fie o- d o c e n ie s no pueden.poseer 
títulos al portador de la Deuda pú
blica, según lo prevenido en el an
ticuo 11 del Real decreto áe 27 de 
Septiembre de 1912, sino que ha de 
convertirlos en inscripciones in
transferibles de la misma Deuda, a 
nombre de la Obra pía,

8. M. el R e y  (q. D. g.)> a pro
puesta de la Sección de Fundacio
nes y de conformidad con lo dicta
minado por la Asesoría jurídica de 
este Ministerio, se ha servido dis
poner :

1.° Que ge clasifique de heneíD 
cemeia particular docente la Funda
ción denominada “ Colegios Univer
sitarios de Bal amanea” .

2.v Que continúe ejerciendo el

Patronato de la misma la Junta 
creada por Real orden de 14 de Jum 
lio de 4876, con las modificaciones 
que han introducido en m  organl-* 
zación y funcionamiento di s pos icio-} 
nes posteriores.

3> Que dicha Junta seguirá con 
la obligación de presentar presuM 
puestos y rendir cuentas anualmeiiH 
te al Protectorado; y

4.* Que convierta ios títulos al 
portador de ¡ñ Deuda pública que 
posee en una inscripción intransfe^ 
rible de la misma Deuda a nombre 
de esta Obra pía.

De Real orden lo digo a V. I. psN 
ra su conocimiento y efectos. Dio* 
guarde a V. I. muchos años. Ma* 
drid, 29 de Abril de 1926.

GALLEJO

Señor Director general de Enseñ tó* 
za Superior y Secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES

B. M. el r e y  (q. D ;  g.) ha tení**¡ 
do a bien declarar jubilado, con ül 
haber que por clasificación le cOh 
rresponda, de conformidad con 10 
dispuesto en el. artículo 8.° del Real 
decreto de 21 de Diciembre de 1928* 
a Eduardo Alonso Garrido, Portera 
tercero de ios Ministerios civiles- 
afecto a la Jefatura de Obras pú-í 
Micas de Pontevedra, dependírmt& 
de este Departamento; quien qebé4 
rá cesar en el servicio- activo el día 
3 de Mayo próximo, fecha en qué 
cumple la edad reglamentaria.

De Real orden comunicada y éit 
cumplimiento de lo preceptuado erf 
la dé 5 de Diciembre último lo diga’ 
a V. S. para su conocimiento y efec-? 
tos. Dios guarde a V. S. mucho# 
años. Madrid, 27 de Abril de 1925.

í>. D .,
El Jefe del Negociado Central,

ARRUCHE

Señores Oficial mayor de la Presi4 
dencia del Consejo de MihisLro# 
y Ordenador de pagos de la misma

S. M. el Rey (q. D; g.) há tenf-4 
do a bien nombrar, en turno dé 
sárftes, Oficial tercero de Adminis-s 
tración civil de este Ministerio, éotf 
destino a la Secretaría del mismo, 
de conformidad con el apartado bj] 
del artículo 4.° del Reglamento paM 
fa  ejecución dé la Ley de 22 de Jtn¡ 
lio de 4918 y con la Real Orden d# 
27 de Febrero 4e IG a g e t a  del
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¿9), a D. José María Martínez P ar- 
.do, con el sueldo anual de '3.000 
;|>e,setas, en la vacante que resulta 
feór traslado a la Comisaría del Ca- 
J la l cie Isabel II de D. Tomás Al- 
paladejo.

■ffij De Real orden comunicada y en 
fcumplimiento de lo dispuesto en la 

Ipe 5 de Diciembre último lo digo 
jt Y. S. para su conocimiento y efec- 

j | o s . Dios guarde a Y. B. muchos 
^ños. Madrid, 28 de Abril de 1926.

p. d .,
, El Jefe del Negociado Central,

\y¡ ARRUCHE
Señor Ordenador de pagos de este 
tur Ministerio.

.'-'Vista la instancia que por .con
flicto y con favorable informe del 
¡«Jefe de Obras públicas de Barce
lona presenta D. José Palop y Juan, 
J efe de.Negociado de segunda clase 
• afecto a dicha Jefatura, y visto el 
''certificado facultativo que acom
p añ a ,
" S. M. el R e y  (q. D; g.) ha teni- 
‘ta, bien concederle un mes de licen-: 
■'Oía por enfermo, con sueldo entero, 
¡Se conformidad con lo dispuesto en 
| j  artículo 33 del Reglamento para 
Ejecución de la Ley de 22 de Julio 
|le  1918 y en la Real orden de 12 
.de Diciembre de 1924, a fin de que 
Pueda atender al restablecimiento 
pensil salud.

2^7 ¡De Real crden comunicada y en

Éumplimiento de lo preceptuado en 
i de 5 de Diciembre de 1925 lo di- 

fg'O. a V. B. para su conocimiento y 
infectos. Dios guarde a Y. S. mu- 
Ihbs años. Madrid, 28 de Abril de 

§ 9 2 6 .
/- “ P- D-,

El Jefe del Negociado Central,
 ̂ ARRUCHE

Cgeñor Ordenador de pagos de este 
2 Ministerio.

Publicado en la G a ceta  d e  Ma d r id  
jgorrespondiente a la fecha de 27 de 
¡Marzo (próximo pasado el Escalafón 

"¡Sel personal técnico - administrativo 
ly auxiliar de este Ministerio que se 
¡totalizó en 31 de Diciembre de 1925, 
rse observan determinados errores que 
| |s  preciso, subsanar debidamente, evi- 
¡.tándose así los perjuicios que pudie-j 
¡íran producirse en su. día a los pro
pios interesados; en su virtud,

■S. M, el Rey (q. D. g\). ha tenido 
% bien disponer que la antigüedad de 
jsérvicios en la clase del Oficial pri-: 
J&ero de Administración civil con el 
J&iámero 17, D. Rafael del Rosal y Ri
ge, m  entienda de un año, cuatro me-: 

*  •

ses y quince días, en lugar de un año, 
once meses y quince días con que 
figura; y que asimismo se rectifiquen 
los cómputos de servicios en Fomen
to y al Estado del Oficial segundo nu
mero i 8, D. Antonio Grafía Blanco, 
para quien se : consignarán veinte 
años, siete meses y un día de servi
cios en Fomento y de treinta y tres 
años con veintidós días al Estado, en 
lugar de los respectivos totales que 
se le asignan equivocadamente.

De Real orden comunicada, canfor-: 
me á lo dispuesto en la de 5 de Di
ciembre de 1925, se publica en la 
Ga c et a  d e  Ma d r id  a los oportunos 
efectos. Madrid, 29 de Abril de 1926.

p. D.,
El Jefe del Negdfcindo ' Central,

ARRUCHE

Vista la instancia que por conduce 
to y con favorable informe deí Inge
niero Jefe de Obras públicas de Ma
drid presenta el Oficial segundo de 
dicha dependencia D. Manuel Rubio 
Gálvez, solicitando prórroga por cau
sa de enfermedad, y visto el certifica-: 
do facultativo que acompaña,

S. M. el Rey (q.-D. g.) ha tenido 
a bien concederle un segundo mes de 
prórroga, sin sueldo alguno, a la li
cencia que por enfermo le fue otor
gada por Reales órdenes de 24 de F e
brero y 30 de Marzo último, de acuer
do con la Real orden de 12 de Di-; 
ciembre de 1924, para que, pueda 
atender al restablecimiento de su 
salud.

De Real orden comunicada, y en 
cumplimiento de lo preceptuado en 
la de 5 de Diciembre de 1925, lo digo 
a Y. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 29 de Abril de 1928./

p . d .,
El Jefe dej Negociado Central,

ARRUCHE

Señor Ordenador de Pagos de este 
Ministerio.

Vísta la instancia que por conduc-» 
to y con favorable informe del Jefe 
del Archivo general de' este Ministe-* 
rio presenta D. Antonio Golluri F er
nández, solicitando licencia por cau-: 
sa de enfermedad, y visto el certifi
cado facultativo que acompaña,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle un mes de licencia 
por enfermo, con sueldo . entero, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 33 del Reglamento para eje-: 
cución de la ley de 22 de Julio de

1918 y en la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada, y en 
cumplimiento de lo preceptuado en 
la de 5 de Diciembre de 1925, lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a Y. B. muchos años. 
Madrid, 30 de Abril de 1926.

p. D.,
^E1 Jefe (id  N egociado C entral,

ARRUCHE
Señor Ordenador de Pagos de esto 

Ministerio.

De conformidad con lo dispuesto en 
el Real decreto de 28 de Abril de 1926 
creando la Medalla de bronce de la 
Orden civil del Mérito Agrícola,

S. *M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-- 
vido aprobar el siguiente modelo y 
reglas para su concesión y uso:

Regla 1.a La Medalla de bronce do 
la Orden civil del Mérito Agrícola tie
ne por objeto premiar los servicios 
prestados a la Agricultura en cual
quiera de sus ramas por cultivadores 
del campo, obreros, ganaderos, colo-; 
nos, capataces de cultivos y demás 
personas que por sus iniciativas y 
trabajos en el fomento y desarrollo 
de la Agricultura y Ganadería lo me
rezcan.

Regla 2.a La Medalla constará sólo 
de una categoría, y su concesión y 
uso será siemprre gratuito. Dicha me
dalla será le bronce, como en el Real 
decreto se indica, de forma circular, 
e irá rodeada de laurel. El diámetro 
total será de 34 milímetros. Tendrá 
en el anverso una matrona labrando 
la tierra, que representa a la AgricuD 
tura, y la inscripción “Mérito Agríco
la” en la parte inferior. En el reverso 
de la misma llevará el escudo de Es
paña, de forma rectangular, de 13 por 
28 milímetros, rodeado con el Toisón 
de oro, éste adaptándose a la forma 
circular de la medalla, y en la parte 
inferior, siguiendo la curva del Toi
són, la inscripción “Real decreto de 
28 de Abril de 1925”. La Corona Real 
del escudo irá adosada y con juego 
de charnela en la parte superior de 
la medalla, siendo doble para que sé 
vea por ambas car^s. El tamaño, de 
la misma, es de 15 milímetros de an
cho por 12 de alto, y, por último, está 
medalla irá pendiente dé una cinta, 
que tendrá 30 milímetros de ancho 
y color verde hoja seca. La matrona, 
inscripción “Mérito Agrícola” y' color 
de la cinta serán de la misma forma 
que en la Orden civil del Mérito Agrí
cola.

Regla 3.R Para su tramitación y 
cuanto se relaciona con la concesión 
de la medalla de bronce se seguirá#
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las normas que el Real decreto de 9 
de Febrero de 1906 establece para las 
distintas categorías de la Orden ci
tada.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Mayo de 1926

BENJUMEA

Señor Director general de Agricultu
ra y Montes.

M I N I S T E R I O  D E E  T R A B A J O , 
COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Lino. Sr.: Visita la instancia cur

sada en 12 de Marzo próximo pasa
do por D. Mariano Romero Pérez, 

nombre y represenación de la 
doc.ledad Madrileña de propietarios 
de Autos-taxis, de la que en la ac~ 
: e al i dad es Presidente:

Resultando que en dicho escrito 
se pide que por estar ya sumamen
te gravada con impuestos y contri
buciones la industria a que se de
dica y en atención también .a la 
crisis por que pasa, originada por 
la competencia que produce el ex
cesivo número de coches puestos al 
servicio, se anule el nuevo tributo 
de 10 pesetas trimestrales por ca
da aparato, se halle en buen o mal 
funcionamiento:

Considerando que la percepción 
de esa cantidad como honorarios 
de los Verificadores por comprobar 
aparatos montados en los coches, 
incluida en el artículo 25 de las 
Instrucciones aprobadas por Real 
orden de 30 de Enero del corriente 
año— Ga c e ta  del 3 de Febrero— pa
ra la ejecución del Real decreto de 
20 de Diciembre de 1924, como to
do el articulado de la citada disv 
posición, está de acuerdo con la le
gislación vigente, Ley y Reglamento 
de Pesas y Medidas, según de la 
completa lectura de las respectivas 
Instrucciones se desprende:

C on s i d e r and o q u e e n 1 a éxp o s i - 
ción de motivos de la petición formu
lada se comete el error de suponer 
que han de pagarse las 10 pesetas 
de derecho, conceptuándolos un nue
vo impuesto por aparato, funcione 
éste bien o mal, cuando la letra y el 
espíritu de las Instrucciones para la 
aplicación del Real decreto de 20 de 
Diciembre de 1924 dan a entender 
jnuy claramente que en el caso de que 
$1 aparato no necesite de reparación, 
"po hay por qué verificarlo, y si por el

contrario la corrección es precisa, los 
derechos de verificación no se co- 
brarán más que una vez por tri- 
mestre,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.° Que se desestime la instan-, 
cia de D. Mariano Romero Pérez, 
Representante de la industria de 
automóviles taxímetros destinados 
al servicio público en Madrid.

2.° Que en previsión de las du-: 
das que en lo sucesivo puedan sur-; 
gir, se entienda que el citado Real 
decreto de 20 de Diciembre de 1924, 
explica ya en su preámbulo que se 
dictó para "cumplir la misión en
comendada al Gobierno por la Ley 
y Reglamento de Pesas y Medidas, 
de comprobar la exactitud de estos 
aparatos taxímetros, cuyo uso se 
extiende más cada día y cuyos erro
res pueden afectar a los intereses 
del público, y a este objeto deter-, 
mina el artículo 4.° de dicha dispo
sición, que todo aparato instalado 
en un automóvil deberá ser verifi-? 
cario antes de que se destine al ser-? 
vicio público y el artículo 11 de las 
Infracciones para la aplicación de 
este Real decreto, relacionado con 
el precepto anterior, expresa que 
se comprobará cuando sea necesa
ria reparación de importancia que 
pueda afectar a la regularidad de 
la marcha del aparato, c u a n d o  
se cambien las tarifas horarias y 
kilométricas, o una de ellas sola-’ 
mente, o se cambie el aparato de 
vehículo, y cuando lo solicite per
sona interesada, respondiendo lo 
legislado a aquel principio inicial 
de la comprobación de.los apara
tos de medida en defensa de los in
tereses del-público y de ninguna 
manera a la imposición de un nue-; 
vo tributo por aparato, cualquiera 
que sea el funcionamiento de éste; y

3.° Que se publique esta reso-, 
loción en la G a c e ta  d e  M a d r id .

Lo que de Real orden comunico á > 
V. I. para su conocimiento y efec-: 
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 17 de Abril de 1926.

ó P. D.,
ANDUJAR

Señor Jefe Superior de Industria.

V ista la instancia elevada a esté 
Ministerio por D. Antonio Tur relia 
Sagrera, Profesor numerario de la 
Escuela Industrial de ÍBarrasa, en 
solicitud de que se le conceda la 
excedencia en el cargo que des
empeña:

Considerando que por el artículo  
1.° de la ley de 27 de Julio de 1918 
se faculta al personal, docente para 
solicitar la excedencia voluntaria 
sin que para obtenerla sea noces a A; 
rio justificación alguna, U

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido' 
a bien acceder a la petición f o r m u 
lada por D. Antonio Tbrrella Sa-p 
grera, declarándolo en situación dé 
excedente en s¡u 'cargo de Profesor; 
numerario de la Escuela Industrial 
de Tarrasa, por un período de tiem- 
po no menor de un año, ni mayoir; 
de diez, figurando, no obstante, s in  
número en el Escalafón de Escue-s - 
las Industriales, de acuerdo con lo : 
prevenido en los artículos 3.° y 4.° 
de la mencionada ley. M

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos.' 
Dios guarde a Y. S. muchos año sí 
Madrid, 30 de Abril de 1926.

p. D.
ANDUJAR

Señor Ordenador de Pagos por ob li-i; 
gaciones de este Ministerio.

Exorno. Sr.: V ista la propuesta  
de la Comisión permanente del 
Consejo de Trabajo, para que sea 
declarado en situación de exceden- 
cia voluntaria el Auxiliar de la Ins-v 
pección del Trabajo en Ceuta, don 
Luis Feliú Oliver, que fuó nombra- . 
do en 19 de Diciembre de 1922: 

Considerando quq la propuesta 
se halla ajustada a ios preceptos re-: 
glamentarios,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido 
a bien aprobar dicha propuesta, y 
'en su virtud, declarar excedente vo-: 
luntario al Auxiliar de la Inspec-v 
ción del Trabajo D. Luis Feliú OÍí7; j 
ve?, que venía desempeñando el 
mencionado destino en Ceuta.

De Real orden lo digo a V  E. para 
su conocimiento y demás efectos! ; 
Dios guardé a Y. E. muchos años. 
Madrid, i.° de Mayo de 1926.

- ‘ AUNOS '•

Señor Inspector general del Tra-: 
bajo.

Excmo. Sr.: V ista la propuesta 
de la Comisión permanente del, 
Cónsejo de Trabajo, para "que sea 
nombrado Inspector provincial del 
Trabajo en Orense, el. Ingeniero mi- 
litar D. José Barranco Catalá.

Considerando que la propuesta ' 
se halla ajustada a los preceptos re
glamentarios,

S. M. el Rey  fq. D. a.) se. ha servido
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n o m b ra r In s p e c to r  p ro v in c ia l del 
T r a b a jo  en O ren se  a D. J o sé  B a 
r ra n c a  C a t a l á

D o R ea l o rd en  lo  d ig o  a. Y . JE. para  
su cono c im ien to  y dem ás e fec to s . 
D ios  gu arde  a V. E. m uchos años, 
M adrid , 1.° de M ayo de 1926.

ALIÑOS

Señ or In s p ec to r  g en e ra l del T r a 
b a jo .

I l mo. S r .: En cum plim iento de lo 
d ispuesto en el Real decreto de 18 de 
D ic iem bre-de 1925, en su artícu lo  3.°, 
sobre creación de la Com isión perma? 
nente para e l ensayo de m ateria les,

S, M. el Ruy (q. D. g.) ha tenido a 
b ien nom brar Vocales de dicha Comi
sión a los señores s igu ien tes; P o r  la 
Escuela Superior de Arquitectura,, don 
Modesto López O tero; por la Escuela 
de Ingen ieros Agrónom os, D. Manuel 
Fernández Cortés; por la Escuela de 
Ingen ieros de Caminos, Canales y  
Puertos, D, A lfonso Peña y  B oeu f; 
por la Escuela Central de Ingen ieros 
Industriales, D. Pedro A rtiñano; por 
la  Escuela de Ingen ieros de Minas, 
D, Enrique Hauser; por la Escuela de 
Ingen ieros de Montes, D. Fernando 
Baró Z o rr illa ; por la  Facu ltad de 
Ciencias, I>. Lu is  O ctavie de To ledo ; 
p or la Escuela Industria l de Madrid, 
0 . C abrio  Abren  y  B arreda ;: p o r  e l ! 
Laboratorio  d e  Investigac ión  M etalo- ; 
jráñ ea  de la. Escuela do Minas, D. José ! 
Casaos; j>or el Labora to rio  de Ensa- ’ 
y m  de M ateriales de. la Escueta de í « -  
|enier<js de Caminos; I>. Ramón M aría 
Berr-et y M iróte; por el Laboratorio  d e  ¡ 
M ateria l de Ingen ieros del E jérc ito ,
0  F éH x '•$0K-$ále& O u tiérre^ ; por el 
Centra E h^trotécn íco y  de Comunica- j 
cienes do Ingenieros, del E jérc ito , don I 
Federico* B eigbeder A la n z a ;  por e l 1 
Laboratorio, de Investigaciones de- 1 
Quím ica Industria l y  Foto  tecnia, don 
José Anton io d e  A rtiga s ; p or el L a 
bora to rio  de Investigaciones, de Mecá- j 
nica y Autom ática, IX  L e o -  i
nardo 1.'arres Queyedo; por él Laborar ! 
to r io  de Ensayos de la Escuela Cen
tral de Ingenieros Industriales, don 
José Martínez Roca; por el Laborato
rio  Mecánico del T a lle r  de Precisión 
de A r t ille r ía  y Gabinete de M etro lo
gía,. -O. Luis lin íz  de! Porta l Fernán
dez; por el L a b o ra lo iio  Quím ico del i 
T a iíé r  de/Pr.ecjsi ñp D. Agustín Plana, i 
Sanrim ; por el M in isterio  de Marina,. ; 

D. Jocó J. T ’ogores y Baboaa, Coronel . 
de I rg uñeros do la Artuada; ocho Va- 
cotos mmi gurdo* por él Gobienjü : don 
César reo-rano, Ton unto' >:,ojrato de 
-Vi-!, i i-.--.. : M C - to ■■ a. V u m- i

Bon asiré, D irector de la Maquinista 
T e rres tre  y  M arítim a; D. Pedro B e- 
rroya, Catedrático de M etalurgia de la 
Escuela de Ingen ieros Industria les de 
B ilbao ; D. Jaime Col i. Ten ien te Coro
nel de Ingen ieros; D. Casim iro Lana 
Sarrale, Doctor en C iencias; D. José 
M aría Fernández Ladre da, Comandan-; 
te  de A r t ille r ía ; D. Joaquín Menéndez 
Ormaza, Ingen iero de Minas.

Lo  que de Real orden tengo el honor 
de com unicar a V. I , para su conoci
m iento y  efectos, consiguieníes. D ios 
guarde a V : I. muchos años. Madrid, 
3 de Mayo de. 1926.

AUNOS

Señor Jefe  superior de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO BE HACIENDA

l n  atención ai mai nsiaáq de salud 
de doña Josefina López Boba, A u x i
lia r de prim era clase, electo, de esa 
Dependencia provincial, !

.$> M; el Rey (q. D, g.% con arreglo •• 
:a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de : 
19Í8 y Rea orden de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien pro
rrogarle por treinta días el plazo que I 
le fuá chacedMo- para posesionarse de ¡ 
dicho'destino. |

De Real orden comunicada por el ‘
; Sf, Ministro de Hacienda lo digo a :

Y„ Sv.paFt ios efectos: correspondían- i
tés. D ios guarde a V. &  m w h m  año®. I 
Madrid, 30 de A b r il d e  1926.— Di O íl-  ¡

1 eial mayor, Antonio Carrillo de A l
bornoz.
Beñor Delegado de. Hacienda en Bar-
• c o l m o *  1 ■ 1

En atención al mal estado de salud 
de doña María Martí -Martínez, Auxi- : 
liar <fe primera dm®, electo á® ésa 
Pepnadencia prayinéiai,

S. M. el Rey (q. Q g\. con Arreglo 
a lo dispuesto en el articulo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de : 
1.948 y Rem orden rio i2 de Diciem
bre de 4924, ba tenido a bien pro- 1 
erogarle por treinta días, $jn suelda* 
el plazo que le toé concedido para po- 
s esí on a rse de d ic ho d es 1 i no. '

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de Hacienda lo digo a 
V. S. para los efectos correspondien
tes. Dios guarde a V. S. muchos años. . 
Madrid, 30 de Abril de 4926.— El Oft- : 
cíal mayor, Antonio Carrillo dé A l
bornoz.

. Beñor Delegado dé .Hacienda en Gas
te Hón dé la Plana.,

Vi  sí o ei exped ien te, p romov ido por 
[>. F«>.! i c i ano López Cerco. Aux i l ia r  de 

i p - . í ' Oi ;  G U ;  3 0 0  C/l  O S O  0 0 " .

:.v í - p;u ¿o licitud de

licencia por enferm o, continuación de 
la vacante reglam entaria,

S. M- el Rey (q. D. g.>, de acuerdo 
con lo intorm ado por su inm ediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes con sueldo entero, sqgún el 
caso prim ero del artícu lo 33 del R e- : 
glam ento y Real orden de 42 do D i
ciem bre de 1924.

De Reai orden comunicada por el 
Sr. ‘M inistro de Hacienda !o digo a t 
V. S. para  los  debidos e fec to s , con i 
Devolución del expediente. D ios gu ar- j  
de a V. S. muchos años. Madrid, 30 i 
de A bril de 1926.— Ei O ficial mayor, 
Antonio C arrillo  de Albornoz. ‘
Señor Delegado de Hacienda en B ar- I. 

ce lo na.

En atención al mal estado de salud 
de doña María Josefa J im énez Escu
dero, A u x ilia r  de p rim era clase, elec
to, de esa Dependencia provincia l,

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo 
a lo dispuesto en el artícu lo 20 del 
Reglam ento de 7 de Septiem bre de 
1918 y Rea! orden de 12 de D ic iem 
bre de 1924,, ha tenido a bien p ro
rrogarla por quince días, nuevam ente, 
el plazo que la fué concedido para po
sesionarse de d icho destiño. “

De Real orden comunicada por el 
Sr. M inistro de Hacienda lo d igo a 
V. S. para los efectos correspondien
tes. D ios guarde a V. S. muchos años, 
Madrid, 1 }  de Mayo de 1926.— E l O fi
cial m ayor, Anton io C arrillo  de ¿Al- - 
bornoz,
Señor Delegado de Hacienda en T e -  * 

ruel.

Y is to  el exped ien te p rom ovido  p o r  \ 
D, C ristina Sáinz Moreno* A u x ilia r  de ¡ 
p rim era  clase, con destino en esa De- ! 
pendencia p rov in c ia l, en solic itud  de 
licencia  por en ferm o,

S. M. el Rey (q. D. g j ,  de acuerdo 
con le  in form ado pop m  inm ediato 
Jefe, s:e ha servido concedérsela p or 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso p rim ero  del artícu lo 33 del R e
g lam en to y  Real orden de 12 de D i
ciem bre de 1924,

De Real orden com unicada lo d igo  
a V . S. para los debidos efectos, coa  
devolución del expediente. D ios guar-: 
de a V , 8. muchos años. Madrid, 1.* 
de Mayo de 1926.— El O ñcial m ayor, 
An ton io D arrilte  d o  Alborno??,
Beñor D elegado de Hacienda en 

Cuenca,

V is to  el expodiante p rom ovido por 
•D. Am ós D íaz Casañez, E scrib ien te- 
m ecanógrafo. de! Cuerpo de Aduanas, 
con destino en ei Puerto franco de 
•Santa. Cruz de T en e rife , en solicitud 
de am pliación  d-e licencia por enfermo:,

S, M. el Rey fq . D. g.}, de acuerdo 
non lo in form ado par Y . I. se ha ser
v ido p rorrogaría  por un mes, de con- 
fote 1 dad con lo dispuesto en el caso 
segundo- del artícu lo 33 del Reglam en
to y Real orden de 42 de D iciem bre 
de 1924, durante cuyo plazo sólo .de
vengará el interesado haberes a m itad 
de sueldo.

De Real orden comunicada lo d igo a 
■V. I. para lo? debidos erectos, con de
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vokición del expediente mencionado. 
Dios guarde a V. I. muchos anos. Ma
drid, 3 de Mayo de 1926 .-™E ̂ Oficial 
mayor, Antonio Carrillo de ALoornoz. 
Señor Director general de Aduanas.

En atención ai mal estado de salud 
de D. Rarnón Pérez; Flórez Estrada, 
Jefe de Nego-ctado de segunda clase, 
electo de esa Dependencia provincial,

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 20 del 
lie<r lamento do 7 de Septiembre- de 
1918 y Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien prorrogarle 
por treimla días nuevamente el plazo 
que le fué concedido para'posesionar
se de diefeo destino.

De Real orden comunicada ln digo 
8 Y. S. para tos efectos correspondien
tes. Dios guarde a Y. S. muchos usos. 
Madrid, 3 de May©' de 1926.-—El Ofi
cial mayor, Antonio Carrillo -de A l
bornoz.
Señor Delegado de Hacienda en

Oviedo..

DIRECCION GENERAL DE RENTAS
PUBLICAS.

Existiendo tres plazas vacantes de 
Ingenieros de Minas de la Inspección 
técnica de la Tributación minera, con 
la categoría de Jefe de Negociado de 
tercera cíase y con destino, dos en la 
segunda Región (Murcia) y  una en la 
cuarta (Huelva), esta Dirección gene
ral ha acordado anunciar el oportuno 
Concurso para su provisión entre los 
Ingenieros con derecho a ingreso en 
el Cuerpo nacional de Ingenieros de 
Minas, a cuyo efecto los solicitantes; 
deberán presentar en el Ministerio, en 
el plazo de diez días a contar del si
guiente a la publicación de esta con
vocatoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , 
instancia acompañada de certificación 
expresiva de haber cursado loa estu
dios en la Escuela especial del ramo, 
COftt la fecha de terminación de ios 
mismos; para,, previo informe del Mi
nisterio de Fomentoi, preponer a S. E. 
los nombramientos; que procedan..

Madrid,; 30 de Abril de 1926,—El' 
Director general de Hernias públicas, 
Antonio Beeerril.

GOBERNACION DE PASOS DE LA
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado en las ofici
nas- provinciales de Logroño el ■ res
guardo expedido por esta Gala gene
ral en 19 de Abril de 1905, con los nú
meros 217.595 de entrada v 75.272 de 
registro, correspondiente al depósito 
constituido por D. Geledonío Nalda en 
glrantía del cargo de Agente ejecuti
vo de Cervera del Río Allí ama, que 
desempeña D. Mariano A val os,, y a dis
posición del Delegadlo de Hacienda en 
Logroño, y por valor de i.600 pesetas 
nominales de Deuda perpetua interior* 
4 por 100, se previene a la persona 
en cuyo poder se halle que fo presente 
en esta Caja central, en la inteligen
cia de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se en

tregue el referido depósito sino- a su 
legítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses des
de la publicación de este anuncio en 
la G a c e ta  d e  M a d r id  y Bote Un Of icial 
de esta provincia sin haberlo presen
tado, con arreglo a. lo dispuesto en el 
artículo 41 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1893.

Madrid, 30 de Abrid de 1926.—El Or
denador de pagos, Marrano Alvarez 
Díaz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE ADMI-
NISTRACION

En cumplimiento de io acordado por 
Real orden de esta fecha, ¡se abre 
concurso, por termino de cuarenta 
días, para la admisión de sol re iludes 
de tas aspirantes a ocho plazas que 
existen vacantes y las demás que va
caren durante ei susodicho plazo en 
el Colegio de Huérfanas de la Unión, 
siendo preferidas, entre otras, las que 
reúnan, además de las condiciones que 
determina el artículo l í  del Regla
mento del referido Colegio, la de 
huérfanas de militares de Guerra y 
Marina muertos en campaña o de re
sultas de heridas o lesiones recibidas. 
en la misma.

Lo que se hace público, por el pre
sente anuncio, a fin de que puedan las. 
instancias ser elevadas, al excelentísi
mo Sr. Ministro de la Gobernación, 
dentro de dicho plazo, que empezará a 
contarse desde el día en que aparezca 
publicada en la Gaceta esta convoca
toria.

Las solicitudes deberán acompañar
se de los documentos que marcan los 
artículos 9.° al 13 del mencionado Re
glamento, aprobado por Real decreto 
de 30 de Junio do 1884.

Madrid, 3 de Mayo de 1926.— El D i
rector general* R. Muñoz.

Ar Ciados. del Reglamento de 30 de Ju
nio de 1884 que se eítan en el anun
cio.

Articulo 9.° Para aspirar al íngre* 
so en el Colegio como huérfana dé 
las comprendidas en la primera cla
sificación, se requiere que la intere
sada no sea menor de siete años ni 
mayor de catorce.

Artículo 10. La provis i ói* da las 
vacantes de esta clase se hará por me
dio de concurso entre las huérfanas 
que reúnan las condiciones que se 
fijan en este Reglamento.

El concurso se anunciará en la Ga
c e ta  de  M a d r id  y el plazo para pre
sentación de solicitudes no podrá ba
jar en ningún caso de cuarenta días.

Artículo 11. Para la provisión de 
vacantes so seguirán invariabDmeníe 
y por su orden las reglas siguientes:

1.a En huérfana de padre y
dre que no disfrute pensión ni recom
pensa alguna del Estado, sin o con 
hermanos menores de veinte años.

2.a En huérfana ele padre y madre 
que se halle en el goce de pensión, 
con hermanos menores de 'veinte años.

3.a En huérfana db padrs J W&-ÜT&

que aunque goce de pensión ésta no 
exceda de 75 céntimos de peseta dia
rios.

4.a En huérfana de padre cuya
madre no disfrute pensión de Monte
pío o de otras procedencias.

5.a- En huérfana de padre cuya
madre, aun bailándose en el goce de 
pensión, no sea ésta mayor áe 1,50 
pesetas diarias, si tiene tres & más 
hijos.

6.a En huérfanas sin hermanos
cuya madre perciba pensión que no 
exceda áe 75 céntimos de- peseta dia
rios.

7.a En huérfana de padre cuya
madre, teniendo más de tres hijos, 
disfrute pensión mayor de 1,50 pese
tas diarias.

Artículo 12. También podrán op
tar al mismo concurso dos o más her
manas huérfanas de padre y madre 
o solamente de padre; pero la admi
sión recaerá en primer término, sien
do idénticas las demás circunsiaucias 
entre las aspirantes, en hermana me
nor edad, huérfana de padre y madre, 
y en segundo lugar, la que siga entre 
las hermanas huérfanas de padre.

Artículo 13. * Las solicitudes se di
rigirán al Sr. Ministro áe la Gober
nación, ammpañadas de utos doeu-: 
mento<s siguientes:

1° Certificación de nacimiento ex
pedida por el Juez municipal con re-' 
laoidn ai Registro c iv il o partida sa
cramental de las huérfanas y sus her
manos.

2.a Partida de casamiento de los 
padres.,

3.a Atestado de óbito.
4a  Certificación de la Autoridad 

militar acreditando que el padre Re 
la interesada murió en el campo de 
honor o de resultas de heridas o le-; 
•sf-oTOS' recibidas en el mismo.

5.° Certificación dé la Intervención 
de Hacienda pública acreditandó que 
ni ta madre ni la huérfana están en 
en el goce de pensión o, en el caso 
contrario, cuál sea ésta y  m  virtud 
de qué derecho o gracia la disfruta.

6.° Certificación facultativa ha
ciendo constar que la huérfana está 
vacunada y no padece enfermedad 
contagiosa.

Nota.— Por Real orden de 28 de Fe
brero de 1885 se adicionó al artícu-; 
lo 12 del Reglamento eí siguiente pá
rrafo:

“ Cuando en un concurso no se prev 
senten aspirantes que reúnan las con
diciones marcadas m  los casos ante
riores, so admitirán huérfanas de los 
militares asimilados y funcionarios 
civiles que, teniendo la edad marea
da en el artículo 9.®, no gocen, ellas 
o sus madres, pensión alguna, o que  ̂
aun disfrutándola, no sea ésta mayor; 
de 75 céntimos de peseta diarios.

Habiéndose padecido error al msoiM 
tar-en la G aceta  db M adrid,/ corres
pondiente al día 8 de Abril último, 
el ^nombramiento de Secretario def 
Ayuntamiento de Guada su ar, hecho 
por éste a favor de D Rafael Oalvf 
Gu-carelln, toda vez que dicho Ay un 
lamiente no hizo tal designación,  u 
í en i en do por firme la nu l i dad del con
curso para proveer la citada vacan!
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hecha por este Centro con fecha 11 
‘¿Le Marzo anterior,

Esta Dirección general ha acordado 
0ejar sin efecto el referido ¡ncmbra- 
Imiento y disponer que la Secretaría 
del Ayuntamiento de Guadasuar (Va
lencia) sea anunciaba nuevamente a 
concurso.

Madrid, 1.° de Mayo de 1926.— El 
Director general, R. Muñoz.

Habiendo designado el Ayuntamien
to de Hinojos (Huelva) para cubrir 
ía vacante en propiedad de la Secre
taría municipal al cclicursante don 
Juan de Dios de Vargas y Fernández 
!de la Cruz, con evidente transgresión 
Üe las Reales órdenes de 9 de Enero 
v  11 dé Marzo último, según las cua
les había de ser nombrado para dicha 
vacante el opositor número 26 con 
Diego Quintero Díaz, que. no venía 
desempeñando ninguna Secretaría, 

Esta Dirección general ha acordado 
declarar nulo el nombramiento de Se
cretario en propiedad del Ayuntamien
to de Hinojos hecho á favor de don 
Juan, de Dios Vargas1 y  Fernández de 
ja Cruz y nombrar en su lugar a don 
Diego Quintero Díaz, opositor íiúm. 26.

Madrid, 1.° de Mayo de 1926.—El 
Director general, R. Muñoz.

Habiendo procedido indebidamente 
el Ayuntamiento de Peralejos de las 
Truchas a nombrar Secretario en pro
piedad del mismo a favor de D. Ca
lixto Rubio Segura, fundándose en no 
haberse presentado a tomar posesión 
el ¡nombrado por ésta Dirección con 
fecha 5 de Febrero último, D. Fran
cisco Rubio Segura,

Esta Dirección ha resuelto anular 
el mencionado' nombramiento hecho 
por la Corporación a favor de D. Ca
lixto Rubio Segura y sacar nuevamen
te a concurso la Secretaría de refe
rencia. •

Madrid, 1.° de Mayo de 1926.— El 
Director general, R. Muñoz.

BENEFICIENCIA GENERAL
Oposiciones a una plaza de Médico de 

número de la Beneficencia general, 
correspondiente al prim er grupo o 
sea al de “Servicios de Medicina 
generalV ~

c u e s t io n a r io  d e  p r e g u n t a s  p a r a  EL
PRIMER EJERCICIO 

Patología médica.

1.— Meningitis agudas supuradas 
ho específicas.

2 .— Meningitis serosas localizadas. 
_ 3.— Tratamiento de la meningitis 
tuberculosa.

4.— Meningitis crónica 4e origen 
traumático.

5,.— Teorías y clasificaciones mo-. 
dernas de la afasia.

6.— Trastornos semivivos por lesio
nes de la corteza cerebral.

7.— Diagnóstico topográfico de las 
alteraciones del gusto y del olfato,

8.—Apli cae iones a la. Neurología de

las pruebas de la función laberíntica.
g.— Diagnóstico diferencial de la 

trombosis, embolia y hemorragias ce-; 
rebrales.

10.— Tratamiento de la hemorragia 
cerebral. /

11.—-Pronóstico de los estados co
matosos por lesiones yacurales cere
brales.

12.— Estudio de conjunto de los 
sindromes debidos a lesiones de los 
ganglios centrales de los hemisferios 
cerebrales.

13.— Descripción de los síntomas y 
alteraciones anatómicas de la dege-, 
neraeión lenticular progresiva.

14.— Anatomía y fisiología patológi-. 
ca de la parálisis agitante.

15.— Coreas crónicos de la edad 
adulta y de la vejez; sus tipos clí
nicos.

16.— Diagnóstico de naturaleza del 
proceso en los tumores cerebrales.

17.— Diagnóstico de ía localización 
de los tumores cerebrales.

18.— La radiografía en el di agrios-; 
tico de los tumores cerebrales.

19.— Tratamiento no operatorio de 
los tumores cerebraües.

20.— Diagnóstico diferencial de los 
accesos encefálicos.

21.— Sindromes alternos peduncu- 
lares.

22.— Sindromes alternos prohíbe-; 
raneiales.

23.— Diagnóstico diferencial do las 
paráliss bulbares y pseudo-bulbares.

24.— Síntomas y tratamiento de las 
mielitis agudas.

25— Procedimientos modernos de 
diagnóstico de las compresiones me-: 
du lares,

26.— Patogenia y diagnóstico tíe los 
sindromes de hem i lesión medular.

27.— Síntomas y complicaciones de 
la siringomielia.

28.— Hipótesis moderna sobre pato
genia de la esclerosis cerebro-espinal 
múltiple.

29.— Estado, actual del tratamiento 
de la esclerosis cerebro-espinal múl-; 
tiple.

30.— Diagnóstico de las am iotro- 
fias mielopáticas.

31.— Síntomas y evolución de la es-: 
cleros is lateral ami o trófica.

32.— Fundamentos del diagnóstico 
y del pronóstico de ¡a tabes dorsal.

33.— Tratamiento específico de la 
tabes dorsal.

34.— La piretoterapia de las neuro
patías.

35.— Diagnóstico electrológico de las 
parálisis periféricas y centrales.

36.— Síntomas de las parálisis del
nervio cubital.

37.— Síntomas de las parálisis del
nervio mediano.

38.— Síntomas de las parálisis del
nervio radial.

39.— Síntomas de las parálisis de 
las ramas faseiculares del nervio ciá
tico.

40— D iagnóstico y tratam iento 
de la ciática.

41.— Estudio crítico de las alte
raciones del tono del sistem a neu- 
rourgetativo. \ -

42.— Síntomas y tratam iento de 
los procesos de asfixia y gángrena 
simétricas de las extremidades'.

43.— Neurodistroíias adiposas; su 
■ patogenia y form a clín icas '

44.-— Patogenia del bocio  ex o f- 
tálm ico.

45.— D iagnóstico del bocio  exofV  
tálm ico.

46.— Terapéutica incruenta del 
bocio  exoftálm ico.

47.— Síntomas y lesiones de 1& 
acrom egalia.

48.— Indicaciones generales de la 
opoterapia en neuropatología.

49.— Conceptos m odernos sobré? 
patogenia de las llamadas miopa- 
tías prim itivas.

50.— Miositis y polim iosibs.
51.— Conceptos y form as clínicas; 

de las psi üsis m aníaco-depresivas.
52.— Clasificación de las altera-; 

ciones psíquicas esquisofrénicas.
53.— D efinición de las llam adas 

constituciones psicopáticas.
54. —  Caracterización diagnóstica 

de los procesos paranoicos.
55.— Síntomas y evolución  de los 

trastornos psíquicos en el curso y 
después de las infecciones.

56.— Principales tipos de psicosis 
auto-tóxicas.

57.— Variedades sintom áticas y  
evolutivas de la demencia senil.

58. —  Principios fundam entales 
del diagnóstico y pronóstico de la 
demencia senil.

59.— Normas generales de la asis
tencia a los dementes seniles.

60.— Métodos gráficos de expío-; 
ración cardiovascular.

61.— E xploración radiosoópica en 
las enfermedades defi corazón; ra
diográfica ; valor d iagnóstico.

62.— E xploración  del sistema v e 
noso y capilar en las enfermedades 
del aparato circu latorio.— Tensión 
venosa y capilaroscopia.

63.— Capacidad funcional del co 
ra zón .—  Procedim ientos de deter
m inación y valor práctico de cada 
uno.

6 4).— Local iz aci on es mi ocá rd i cas.—  
Concepto y clasificación  de las arrit
mias.

65.— Trastornos de )n excitabili
dad cardíaca; form as clínicas; diag
nóstico  y tratam iento.

66.— Trastornos de conductib ili
dad cardíaca; form as clín icas; diag
nóstico y tratamiento.

67.— Anatom ía patológica  do las 
afecciones cardíacas.

68.— Form as clínicas de la insu-p 
ficiencia cardíaca.

69.=— Juicio crítico de] trata mi eh-í 
to h igién ico y farm acológ ico  en los 
enferm os def corazón ; iratamienttí 
por m edios fís icos .

70.— Pruebas de exploración del 
sistema nervioso extra -cardíaco .*—% 
Su im portancia en el diagnóstico.

71. Miocarditis agudas; formas 
clínicas, d iagnóstico, p ron óstico  y 
tratam iento.

72.— M iocarditis crónicas. ;— Es-v 
ludios de sus form as clínicas prin
cipales.

73.— D iagnóstico y tratam iento 
de la pericarditis.

74.— Com plicaciones infectivas dé 
las lesiones cardíacas.—  E ndocar
ditis maligna, de evolución lenta.

75.— Aortitis agudas y crónicas. 
Su estudio an a lo m o c I í n i c o y  tr at a -  
miento.

76.— Lesiones anatómicas, pato- 
gen i a, s ínto m a ? y tr a lamí en to de 1 &:

, arterioe-sclorosis.'
77.— Esclerosis coronaria.— E sUl
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dio a n a lo m o -c l ín ic o ,  p ron ó st ico  y 
tra tam iento .

7 8 .— : D iagn óst ico  y  tra tam ien to  
de la p le u r e s ía  con  derrame,

7 9 .— F orm a s c l ín ica s  de la p n e u -  
1x1 o nía,, L ronco  lie uní o nía, d ia g n ó s t i 
co diferencial , p ro n óst ico  y  trata
m iento .

80.— Formas clínicas de la pn en 
monta ñhrinosa, diagnóstico d ife
ren c ia l ,  evo lu c ió n  y p ronóst ico .

81.— J u ic io  cr ít ico  de los d iver 
so s  tra ta m ien to s  de la  pulm onía .

82.— P atogen ia ,  s ín to m a s  y t r a -  
ia m ie n to  de edema pulm onar.

83.— A sm a b ron q u ia l;  teor ía s  p a -  
to zón ica s ,  s ín to m a s  y tratam iento .

84.— E stado actu a l del p rob lem a  
de la in m u n iza c ió n  activa  contra la 
tu b ercu lo s is .

85.— D ia g n ó s t ic o  clín ico  de la 
tubereu  1 osis pulm onar.

8 6 .— T u l) e r cu 1 o si s a gud as .— F o r -  
m a s  c l ín ica s ;  d ia g n ó s t ico  d iferen 
c ia l y tra tam ien to .

87.— Ju ic io  cr ít ico  del tra ta m ien 
to  h ig ié n ic o  y farm a co lóg ico  de la  
tu b erc u lo s is  p u lm o n a r .— R esu ltados  
práct icos .

8 8 . — T ra ta m ien to  específico  y  
quimioterúpic-o de la tu b ercu los is  
p u lm o n a r .  —  R esu ltados  y valor  
p ráctico .

89.— In d icac ion es;  técn ica  y  re 
su ltados  p rá ct ico s  del n eu m oto rax  
artific ia l en el tra ta m ien to  de la  
tu b ercu lo s is  pulm onar.

90.—-E sc le r o s is  de vér t ice  p u l 
monar. —  P rob lem as c l ín ic o s  que  
plan tean; o r ien tac iones  d ia g n ó s t i 
cas.

91.— L e s io n es  a n a tóm ica s ,  fo r 
m as c lín icas ,  d ia gn ós t ico  v  tra ta 
m ie n to  de lo s  a n eu r ism a s  de la  
aorta  torác ica  y abdom inal.

92.— T u m o r e s  d e 1 m ed iast in o ,  
d iagn ós tico  d iferen c ia l;  p ro n ó st ico .

9 3 .— F orm as a n a to m o -c l ín ic a s  de 
la  s íf il is  pu lm onar,  d ia g n ó s t ic o  d i
feren c ia l ,  p ron óst ico  y tra tam ien to .

9 4 .— Radio d ia g n ó s t ic o  de las  
a fec c io n es  p le u r o -p u lm o n a r e s .

95 .— Sonda je de u dena l;  técn ica ,  
ap lica c io n e s  c lín icas  y terap éu t icas .

96.-— E x a m en  clín ico , q u im ism o  
g á s t r ic o  y  exam en ra d io lóg ico  en  
lías en ferm ed a d es  del e s tó m a g o  y  
d uodeno.

97.:—  E x am en  . co p ro ló g ico ,  s u s  
ap licac ion es  c lín icas .

98.— U lcera  del duodeno, s í n t o 
mas. d iagn óstico  y  tra tam iento .

99 .— Cáncer del e s tó m a g o ;  Tor
neas a n a to m o -c l ín ica s ,  d ia gn ó st ico  
d ifer en c ia l ,  p r o n ó s t ic o  y  tra ta 
m iento .

1 00 .— E x ta s i s  in tes t in a l  crón ico .
101 .-r-Tratamiento m éd ico  de la 

a p e n d ic i t i s .— J u ic io  crít ico  de sus  
resultados com parados con los  del 
tratamiento operatorio.

1 0 2 .— L it ia s i s  bil iar, am atomía- 
p a to ló g ic a  y  patogen ia ,  form as c l í 
n ic a s .

103.— D ia g n ó st ico  d iferencia l é n 
tre la l i t ia s is  del e o led osco ,  cán cer  
de páncreas y cirrosis biliares.

104. •— E v o lu c ió n  y tra tam iento  
m é d ico  e h id rom in era l  de la l i t i a 
s i s  b iliar: su s  resu ltad o s .

105.— P a tog en ia ,  form as c lín icas  
y  tra tam ien to  de la ictericia.

106. —  Patogenia, di gnóstico' d i
ferencial v U - !a m iento  do la c irro-  
s is  hep ática .

107.— E x p lo r a c ió n  fu n c ion a l  del 
hígado, in su fic ien c ia  hepática .

108.— Síndrom e p an cr eá t ico ;  ex 
ploración funcional del páncreas.

109.— Esplenomegalias, formas clí
nicas, diagnóstico diferencial; trata
miento.

110.— E v o lu c ió n  y p ron óst ico  de 
la tu b e rcu lo s is  pu lm onar; fu n d a 
m e n t o s  clín icos y  b io ló g icos .

111.— P a to g e n ia  y  fo rm a s  c l ín i 
cas del e n f i se m a  p ulm onar; tr a ta 
m iento .

112.— E x a m en  ra d io lóg ico  de l  in -  
testino. g r u e s o ; su  im p o rtan c ia  en 
el día,gnóstico.

113.— E sc le r o s is  v en o sa s ;  l e s i o 
n e s  a n a tóm ica s ,  e t io lo g ía ,  fo rm a s  
clínicas v  tr a tam ien to .

114.— T r o m b o a n g io i t i s  ob literan 
te, sus estudios.

115.— J u ic io  cr ít ico  de los  r esu l-  
tados del tra tam ien to  médico y o p e 
ratorio  de la s  ú lc e r a s  redondas del 
estóm ago .

116.— E n ferm ed a d es  por caren -  
cia.— R aq u it ism o y  p e la gra  c o n s i 
derada com o  av itam in os is .

117.— D ia b etes  insípida: d ia g n ó s 
tico d iferen c ia l  y  tra tam ien to .

118.— D ia b e te s  sacar in a; el m e 
tabolism o de los d iabéticos.

119.— Crítica e ind ica c io n es  de 
lo s  m éto d os  d ietéticos,  fa rm a to ló -  
g ic o s  y  b io terá p ico s  en el tra ta -  
miento do la d ia b etes  sacarina.

120.— Acido-sis y cetosis. —  Patoge
nia, diagnóstico e importancia pro- 
nóstica. - .

121.— Dietética, en las perturbacio
nes de la nutrición.— El régimen ali
menticio en las enfermedades de los 
aparatos circulatorio y renal.— D ieté
tica de las infecciones.

122. —  Interpretación de los datos 
obtenidos con los métodos de explo
ración funcional en las. diferentes  
nefrópatías.

123.— Nefrópatías epiteliales no in 
fecciosas. —  Formas de degen cr acón 
epitelial.— Sintomatología.

L 124.— Glomerulo nefritis  d ifusa.—  
Su p atogen ia .— Tratamiento do las 
nefritis  agudas.

125.— Nefritis focales y nefrópatías  
infecciosas.

126.— Nefrópatías de origen vascu
l a r — Tratamiento de la nefritis cró
nica.

127. Fenómenos generales y  com^ 
plieaeiones de las nefrópatías, con  
excepción de la uremia.

128.— Patogenia de los síndromes 
urémicos; sintomatología y  formas  
clínicas.

129.— Diagnóstico y  tratamiento de 
los accidentes urémicos.

130.— Anemias tóxicas y anemias  
secundarias. —- Clorosis y anemia in
fantil.

131.— CIasi6caeión y  diagnóstico de 
las anemias perniciosas.— Los estados 
bemol Ricos.

132.— Diferenciación clínica y  h e -  
mocitológica de lós 'estados leucém i
cos.— Crítica de los métodos de tra
tamiento.

133.— LinfogTanulomatosis.
134.— Kala-azar infantil , diagnósti

co diferencial, tratamientos actuales.
135.— Formas clínicas del 'paludis

mo y diagnóstico de Tas mismas.
43(5.— Métodos terapéuticos en el pá~

ludismo.— Indicaciones de cada uno de 
ellos.

137.— Diagnóstico de las enferme-;  
dados infecciosas por las reaccionen  
de inmunidad.

138.— Estreptococias y estafililoco-í 
c i as.—-Formas locales y  s-epti cómicas! 
en ambas infecciones.— Su tratam ien
to.— Infecciones locales.

139.— Neumocopcias. —  Valor actual  
de la seroterapia antineumocócica.

140.— Las septicemias meningecóci-;  
cas.— P atogenia .—  Diagnóstico de las 
formas extra encefálicas.

141.— Variedades clínicas de las lo-; 
cáliz ación es cerebroespinales de la in 
fección meningocócica.

142.-—Tratamiento de la m eningitis  
cerebroespinal epidémica y de "sus 
complicaciones.— Accidentes séricos.

14 3.— L oc alizacio ne s ex tr age ni tales
de la infección gonocócica.— Autosero-  
terapia y au tohem atoterap i a.

144.— Las anginas diftérica, es lrep
to cóc i ca y fusoespirilar.— Cuadros s in 
tomáticos locales y generales de las  
mismas.

145.— D ifter ia  laríngea.—  Complica
ciones pos [diftéricas.— Tratamiento de 
la difteria.

146.— Etiología y tratamiento de las 
a f e c r / n e s  gripales.— Gripe epidémica.

147.— Encefalit is  letárgica.— Patoge
nia y formas evolutivas.

148.— Trastornos psíquicos y  m oto
res post-encefalííicos.

149.— Tratamiento de la encefalit is  
letárgica y  sus consecuencias.

150.— Fiebre de Malta.— Diagnóstico  
diferencial con otros estados febriles.  
Tratamientos biológicos y  quim i o lerá-  
picos.

151.— Sintomatojogía de la polio
m ielit is .— Conocimientos actuales so
bre su etiología y patogenia.

152.— Diagnóstico clínico d iferen
cial de la m eningitis  tuberculosa.—  
Característca del líquido cefalorraquí
deo en la meningitis  tuberculosa. -

153.— La tuberculosis como infec
ción general.— Modalidades de inva
sión— Foco primario, metástasis pri
maria y tuberculosis clínica.— Teorías 
sobre la predisposición y  la herencia  
tuberculosa.— Mecanismo de infección  
en el adulto.

154.— La fiebre en los síndromes tu
berculosos.— Toxemias graves.— T oxe-  
mias intermitentes y  tuberculosis in
activas.— Factores no específicos que  
modifican la temperatura en los tu 
berculosos.

155.— Sífilis, evolución clínica y  
diagnóstico en cada uno de sus pe
ríodos.— La contagiosidad y la 1 a ten-  
cía clín ica .—Los v i n v  sifilít icos.

156.— Sífilis v isceral.— Métodos te 
rapéuticos en la sífilis— Oportunidad  
e indicaciones en cada uno de ellos.

157.— Formas ambulatorias e infan
tiles de la fiebre tifoidea.— Indicación  
de cada uno de ios medios biológicos  
de diagnóstico. %

158.— Síndromes tifoideos en los di
ferentes aparatos.

159.— Complicaciones do la fiebre 
tifoidea. '

1 tiO.-^-Tra[amiento dietético. farm a
cológico y biológico de la fiebre tifo i
d e a .' - v .

161.— Diagnóstico dTereneial entre  
la fiebre tifoidea y  \m  i n f i c i o n e s  pa
ralíticas. ' 1 ’

162.— La co- ' :xci!us¡» imnr, m íe *1 -
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ción gasáir?o-ÍBSit@siiÍG-aJ'j- y  como septice
mia.—Infecciones focales por colito- 
cilo.

t6íh—Viruela*—Ettelogía de la vi
ruela; características del exantema 
yyariolto&o:.—Los virus- vacunales.

164.—Varicela y a las trina.—Diag
nóstico. diferencia; entre estos exanfe- 
mas y el varioloso.

165.—Etiología, transmisión y con
tagiosidad: d:el sarampión.; tratamiento 
sem! ógic o>—G‘om.p llcaclon es post - sa- 
ram-pionosas.

166.—Pruebas diagnósticas locales 
en la escarlatina.—Fó-rinas clínicas 
malignas y complicaciones renáles.:— 
Tratam iento por antitoxinas y por 
sueros Humanos.

167/.—Etiam-gía y patogenia del ti
fus exantema tico;—Diagnóstico dife
rencial y profilaxis individual.

Fisiología, PmtoJJogüa y  Terapéutica.
1.—Funciones del hígadn: kemate- 

lática, keiBaiopoyética y férrica.
2.—Funciones del hígado: giueogé- 

íúea, Mrigénlce^ aarti tóxica, ectógena y 
©dipohepáfieasa

3.—Funiones y propiedades; de -la, 
Jaeuroma.

4.—Transmisión de- las, impresiones 
sensitivas en- el sistema irervioso cen

tral.
5.—Acción del cerebro; sobre la fun

ción motriz voluntarla*.
6.—Fis integra. del bulbo* y de la? pro

tuberancia.
7.̂ —La cortesa cerebral y  sus. fun- 

feianes*
8.—Circulación f e  la sangre en el 

corazón.-—Fases dé la revolución car
díaca y sigrios exteriores, f e  la. misma.

.9-.T—TrabajOí mecS-nico 4ei cojra®á.s«— 
Origen y fe s tb »  de esta energte,r~-F@- 
tómenos químicos de; la-, eoatiraceión 
cardíaca.

10„r—Gircu I ación en las arterias,—  
Estudio <JeI pulso normal.-—Esfignio- 
g£&naas, y eleetrocarduograma s.

t í .—Estudio' dé. la drcula&ife en las; 
venas* y en los capilares*

12.—inervación intrínseca del cora- 
Mu,:—Funciones, de los* nervios inira-f 
éimdíacos.r—AutómaíiiIsíBO.

13.—Fenómenos fisleo-cutím.iéos de* 
la respiración.—Metabolismo, basar.

4.—Origen de. la fiínfa.—«üfrcula- 
fritlm linfática: f  origen de estes gan- 
0h)s\

i 5-.—Función es' de fe hipófisis.
1 §.—Funciones- químicas de la d i

gestión gástrica y de la intéstim#
¥P.—-Mine iones dW páncreas.—4Pue

do eo?nsiderarse como glándula g-x#fí-< 
iilf a;?—Experimentos dé J. von Méringj 
Mintawsfci..

18¡ —-Funciones déf aparate tiro ideo., 
í?9i—■FtancionoS' de las: cápsulas su- 

reno les-r su mecanismo*,
20»—W  sueños te#i?íte conocidas 

basta hoy.
2T.—A s i tí ) i í'a v, io rr y  desasimilaclón 

de los hidratos do carbcmoi—Form a
ción- de- la'* grabas

22.—P.'dr ^>n?n de los edemas:,
.9 3 —PnV. ^Tr’n- de los romas»
24.— T;a h*> rancia en P&!oleosa.
2 5 . - - - - E f u n c i o n a l  .«leí apa

rato resT)’ 't! v io
26.—Tn 1 ‘"ip'Urn : íenrías prin^iDa

les para r- . os fe nroerso: mor
bos n-

. 27.—Ln fó.r»rm1n dr> Arnefb y qij Htj- 
« r-7nr»]n. -pronósfíca..

281-—Fiebre: sus: cansas,—Modifica
ciones; nutritivas cteli febricitante,

29.—Mecanismo dol vómito-y su im
portancia en lia clínica según sus for
mas y var i e dado s;

301—Concepto; actual cte las; diátesis..
31.— Causa de 1a. hipertensión arte 

rial,-— Aptieae ioí.ies. clínlcas.
3-2.— Concento de los- medícame?)i os 

e t i o tropos.—Erame, rae i ón de al gu nos 
y m anera d& obrar.

33;.—Acción de la digital sobro el 
corazón.—Indicaciones y contraíndiea- 
cion es.

34. DOneósídos. de: la digital.—Ac
ción fisiológica y terapéutica.

35.—Sucedáneos, de la digital:.
316.—Anáfisis de las a cerones, farm a

cológicas sobre- el corazón.
37.-—M edlcam eMos va so -coratr i oto res 

centrales.
38.—Medie amentos vaso - dita! ad o res 

centrales-.
39-.— Medie amentos cardio- exc i.f ate

tes.
40. Eipnóficos- del grupo del a l

cohol.
41.:—Purgantes;—Bu mecan-ismo de 

acción.,—Fungantes salinos,, oleosos y 
drásticos.—Enumeración de los que 
excitan e l intestino; delgado y el 
grueso.

42.—^Medicamentos que actúan so
bre él; sistema nervioso; simpático; y 
p arasjin pático.—rindióación es’ ter&p-éu- 
ticas.

4&—Vitaminas..—Trabajos dé Funk 
y Abdérhalderi.

447—Protei.noterapia; sus, fundámerir 
los.—Ixid'IeaéIoin.es: y  Ihotto de empleo 
dé. las proteinas.

45.—Iodo: y induro.—Efectos tera- 
péuli eos.—Acciones secundar las.

46.;—Mercuriales:;, m  inqjortancia.— 
Acción etiolropa.—Form as de. adm it 
ulatraclóm del mercurio.—Safes, mor- 
cur tales.—I*n toxic ac iones

47.—Arsénico.—Compuestos orgáni- 
; eos. y  combinaciones’ complejas.

48'.—BeToterap'ia;: texinas; anttfeoxi- 
nas,; antiggnosv antlicuerpusí.—Téo^ía$ 
de las: c ie ñ a s-  laterales: dé- E'hrfiéh.—• 
Sueros antitóxicos.—-Su efhmm  
ti va.

49.—Táeunoterapm preventiva. —•
Curativa en los procesos; M eocfoso^

59.—E! estada de Ym órganos com© 
condición de la acmén 
sa.—Sensibilidad, desintoxicacMn y 
antagonfemo.—loMnimidad, hip-ersensi- 

i bilwladi—Anail axila.
51.—An tiléTOléos químicos.-—Efecv 

tes ñsiológicos y teuapéutiteos*—Indi^ 
cae iones y  coTitl^aindicacionjesv

52.—^Opios y sus alcaloides..—Ke<^ 
tos terapéuticos según to do&ts.

53.—A.p 1 i eae.kmes del bañiô  gen-erail 
como’ ard i térmico y  súfente.—Método 
de Brane.

54.—Balsámicos.—Efectos filsiloMgi- 
cos y terapéulicos sobre- tes- aparatos 
respiratorio- y urinarid.~~tediieaciones 
v con ir a Judie aciones.

55.—La revulsión y las; emisiones 
sanguíneas en las- enfermedades agre 
do,s del aparato respirateria.—Bm- i ni" 
dicacionos precisas.—Conceptee actuail 
de estos medios terapéuticos.

Patología quirúrgica.
1.— Punción cerebral d iagnáati- 

ca.— I;n d ie a e i o n es- y táeni c-a..

2.— D ren aje  ven trieu lar. —  f e d i : 
caeiones.

3..— Punción del cuerpo- calloso, 
indicaciones’

4.— Cirugía de la hipófisis.
5-,— tndi.eacio'.nes- d:e la trep an a 

ción e:r anea í d esco mp re s  i v a .
6. — P u n c ió n  lu m b ar d iag n ó stica .
7.— lndicaclono3; dé la in te rven 

ción qu irú rg ica  en Ha hem orragia 
cerebral’ de i a Srlvtana.

8v—  T opografía cráneo^cerebral.
9 .— Exoí:tal míos pulsáti l. —  P a to 

genia, síntom as y tra tam ien to .
10.,— Tr o mho si s de 10 s¡ sobos; em - 

ne a;:ee.— P a togen ia .
i t .— Ne.ura 1 gia de]: trigémino,..— 

indicaciones f e  h» interwmMáifi qui-- 
rúrgtea.

12.— Angm a de Ludwig. —  Con
cepto, signos y tratam iento .

13.—Abe eso reír of ar í n geo. — Pato- 
geni.a„ signos y tratam iento.

14.— D iagnósircu d iferencial de
I as ulceraciónes 1 i uguates.

' 15.— Leucoplasi'a bucal.— Patog.e-.
II iá, signos y tra tam ien to .

16;.— No m a ; c once pío p a tugó n reo, 
signos y tra tam ien to .

í ?.— H em orragias nasales.— P a
togenia, síntormv-’ y tratam iento.

18.— Inf ene iones do los senos de 
la cara .— Patogenia, signos y bases 
terapéuticas'. ^

19’.— O titis  medra aguda.— ©fUfo- 
gra, ste to  m as y  tra ía  m iento.

20.— CompPiica-ciones¡ dé la o titis  
medra. — Indicaciones terapéuticas, 
m édicas y  qu irú rg icas. .

21.— Abeesos cerebrales de ori
gen otico.— Mecanismo patogénleof 
síntom as y tratam tente.

22 .— T um ores cerebrales.— Signos 
de rocalizaeidn de Fus m dsm «.

23. —  In térvenc iorres quEr#rgiieas 
aplíicáMes al f ra í am ien te  de tes tu 
m ores cerebrales.

24.:—Indi cae i ones de la  mterven-r 
ciÓn quirúrgica, en tas) afee^i-ones 
me dorares.

25.—E spina M ida,. —  Patogenia’, 
sinto:maf.0tegfa y tra tam ien to .

261— Mal de Potf. —  Patogenia, 
s te tem as, indicaciones dé traía-; 
m íen te  m édreu y qn irtF gteu .

277 —  Lariii‘gO:--esién0 siiSv —  ;üo -'
fePidfadés— Slinlom m —T¥afamiie*fe

28.—Cuerpos extraños en tering© y 
exó fág o.—Irr terve nctenes ihdic tó a s .

29.—Indicaciones: quirúrgieas en el 
hocié* steple.

31!.— Indicaciones q u irú rg icas m >  la 
enfermedad de Basedéw. — Tntefven- 
c;ion«es áplicaMés a difeha?. affeccl^fi.

31,—Heridáts de corazón. — Signos, 
áiagnóst icos , y tra te m ie nte».

^ ._ D e rra n ie s  i)c-2rí^dvíéeos^Téc-? 
n ica de, ia punción ie l pericardio..

33.!—Intubación laríngea, y tragueo- 
tom í a.—Su s tn á ieac ten es*

34.—Golap£oierap»I& en la te^orcu-? 
tesisi pulmonar.—I m nri:o;ines.,

35.—Técnica dél nnenmoforax ár- 
íi.ñcia!,

36.—In tervene íónes tor acopláti cas
en la tuberculosis pulmonar.

3 7 —Indicaciones de l'a intervención 
quirúrgica en las píe res fas exuda
tivas.

38.—Tratamiento' expectante y ' 
íivo en los quistes hidalídicos de p-Uis 
móiir y sus complicaciones.

39,--E m bolia de la: arteria  pulmo
nar.—T i1 a t am i en to q u i r úrg i co .
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40 . Cirugía de las lesiones valvu-
lares del corazón.

4 1 .— Indicaciones quirúrgicas en la 
úlcera gástrica.

42.— Indicaciones quirúrgicas en la 
úlcera duodenal.

43.— La litiasis biliar. Su aspecto 
quirúrgico.

44.__Iiidicaeiones de la interven
ción quirúrgica en la apend iritis.

45.— La astricción intestinal cró
nica.— Tratamiento quirúrgico.

4 6.— E ind ar az o ex I rauter i n o.— Di ag- 
nóstico e indicaciones terapéuticas.

47.— Operación cesárea abdorn i nal. 
Indicaciones.

48,— C esárea  vaginal.— Indicaciones.
49,.— Anuida calculosa.— Patogenia e

indicaciones quirúrgicas.
50.— Concepto moderno de la llama

da hipertrofia de próstata.— Indica- 
c i 00 es Cfper a to r i as.

Madrid, 4 dé Mayo de 1926.—El D i
rector general, Rafael Muñoz.

DIRECCION GENERAL DE COMU-NICACIONES

S e c c ió n  d e  Co r r eo s .— P E R S O N A L 
b a l t e r n o .

Relación de los destinos concedidos 
con esta {echa a los individuos nom
brados por la Junta calificadora de 

■ aspirantes a destinos públicos, se** 
gún relación fecha 29 de Abril ú l
timo, G a c e t a  del 30, para los em
pleos que. se mencionan.

D. Juan Palmero Barroso, Mozo de 
earga de Correos-, destinado a- la Es
tafeta de Jerez de la Frontera,

D. Antonio Guijarro Moreno, ídem 
de ídem, a la principal de Málaga,

D. Saturnino. Guerrero Gómez,. ídem 
de ídem, ídem a la de Oviedo.

D. Manuel Jiménez ‘Medina, ídem 
ele ídem,. ídem a la de Iluelva.

D. Abundio Moral Moral, ídem de 
ídem, ídem, a la del Correo Central.

D. Antonio No ira Lies a, ídem de
ídem, ídem a la de ídem.

D. José Trigueros Trigueros, ídem 
de ídem, ídem a la Estafeta de Loroa.

D. José Valdés Rodríguez, ídem de 
ídem, ídem a la principal de Bilbao.

D. Pablo Meló ñor Ruiz, ídem de
ídem, ídem a la de San Sebastián.

D. Gin'és Ruiz Sáez, Idem de ídem, 
Idem a la de Bilbao.

D. Antonio Vázquez ituiz, M®m de
ídem, ídem a la de Sevilla.

D. Eugenio Castillo Rodríguez, ídem 
do ídem, ídem a la de Pontevedra, 

Madrid, l.p de Mayo de 1926.—  El 
Pirector general, José Tafur.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA 
Y BELLAS A R T E S

DIRECCION GENERAL DE ENSE-
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA.

Oposiciones, en turno de Auxiliares, a 
la cátedra: de Agricultura y Técnica 
agrícola, vacante en los Institutos 
Nacionales ríe Segunda enseñanza de 
Gerona y Pontevedra, agregadas a

las de Lugo, Castellón y Jerez y con
vocadas por Real orden de 5 de Mar
zo último, Gaceta del 14 del mismo 
mes.

A los efectos y en cumplimiento de 
lo prevenido en los artículos 14 y 16 
del Reglamento vigente de Oposicio
nes a cátedras de 8 de Abril de 1910, 
esta Dirección hace público lo si
guiente:

1.° Que por haber presentado sus 
instancias debidamente documentadas 
dentro del plazo de la convocatoria y 
acreditado las condiciones exigidas en 
la misma, han sido admitidos los si
guientes aspirantes:

1. D. Bibiano Fernández Osorio.
2. D. Julio Segura Calbé.
3. D. Jesús Cabrerizo Botija.
4. D. Francisco de Paula Gálvez 

Lancha.
5. D. Antonio Ortega Fernández.
6. D. Simón Pañi agua Sánchez.
7. D. Onoíre Gregorio M en ú i ola 

Ruiz.
8. D. Enrique Navarro Esparcía.
9. D. Rafael Tuñón de Lara.
10. D. José Rodríguez Beato..
1 1 . D. Salvador Bosch Puyol.
2 .° Que por no acreditar las con

diciones exigidas en la expresada con
vocatoria o falta de documentos, que
dan excluidos;

1 . D. Amallo Fernández Marinas, 
por falta de toda la documentación.

2. D. Francisco Ruiz Barmúdez, 
por ídem id., excepto el título facul
tativo.

3. D. Ser apio Martínez González, 
por ídem id., excepto el certificado 
de Penales.

4. D. Leopoldo Escobar Monserrat, 
por falta de la hoja de servicios-.

5. D. José Botella Ramón.
6. D. Manuel -Maleo Martorell, por 

falta de certificado de Penales; y
7. D. Pedro Hernán sáez, por no jus

tificar poseer el título facultativo ade
cuado.

3 .° Que desde el día en que se, in
serte este anuaicio en- la Gaceta em
pezarán a contarse los diez de térmi
no a que se- refieren los aidíeulos 14 
y 15 del Reglamento de oposiciones 
de S de Abril de 1910.

4.° Que todos los opositores admi
tidos habrán de justificar previamen
te ante el Tribunal haber abonado ios 
derechos a que hace referencia la 
Real orden de 24 de Marzo de 1925,. 
Gaceta del 36.

Madrid, 27 da Abril de 1926¿—El Di
rector general, G. Olivaros,

M I N I S T E R I O  D E  F O M E H T O

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
P U B L I C A S

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Rectificación.
Con objeto de subsanar un error de 

copia padecido en el artículo 5A del 
Real decreto de 30 de Abril último, 
publicado en la G a c e t a  de M a d r id  de 
i.° del actual, se reproduce a conti
nuar ion debidamente rectifie ado. 

Artículo 5.° El Claustro de Profe

sores estará presidido por el Direccion 
de la Escuela y constituido' por el per
sonal docente, que pertenecerá en ge
neral ai Cuerpo Nacional da Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos en 
cualquiera de sus categorías. Los ser
vicios de este personal, que figurará 
sin número en el Escalafón respecti
vo, deberán considerarse, para todos 
los efectos,, como servicios -activos 
prestados al Estado, aunque los suél
elos respectivos no se consignen; en to«s 
Presupuestos generales de la Nadúr; 
entendiéndose que serán considerados 
en todo caso corno reguladores para 
los derechos pasivos los correspon
dí mies a la categoría.

Siempre que por necesidades del 
servicio^ nacional dispusiera; el Go
bierno que algunos de los Profesoras 
pasara; a desempeñar destinos incom
patibles con el de la Escuela, conti
nuará percibiendo el sueldo de su cia
se, aun cuando no huya vacante en 
la misma, con derecho! a ocupar la 
prmera que ocurra sobre los demás 
individuos que por otras causas se 
eneueai-tren en la misma situación y lo 
hayan pedido de antemano, de sí-cuer
do* con lo dispuesto por el Real de
creto de 25 de Marzo de 1881.

El Ministro de F'omento podrá ufi- 
lizar los servicios de los ingenieras 
afectos a la Escuela y les die los La
boratorios anejos, a ios casos que le 
considere conveniente.

Del mismo modo- podrá tai Escuela 
utilizar los servicios de los Ingenia 
ros o Profesores afectos a otras De
pendencias públicas o Empresas -par i* 
vadas, en casos de competencia ex* 
cepcional, aunque sean de otra espe* 
cialidad, otorgándote la Junta de go* 
bierno, a propuesta del Claustro de 
profesores', la gratificación correspon
diente.

Madrid, 1.® de Mayo de 1926.—-El 
Director general, Gelaberi.

ESCUELA ESPECIAL DE 
INGENIE R O S  D E  C A M IN O S , 

CANALES 

Y P U E R T O SCONVOCATORIA PARA EL INGRESO EN ESTA 
ESCUELA, CONFORME AL REGLAMENTO 
VIGENTE DE 7 DE SEPTIEMBRE DE 1917

Con arreglo a lo dispuesto en el arti
c u lo  11 del Reglamento vigente, que

 da abierto el plazo de admisión de se, 
licitudes desde la fecha de la publi
cación de este anuncio en la Gaceta 
hasta el 31 de Mayo inclusive, para 
tomar parte en los exámenes de m-;

 greso en esta Escuela, que darán prinr 
 oí pió eí día 21 de Junio.

Las instancias, dirigidas ai Direc* 
tor de la Escuela, irán acompañadas 
de dos fotografías del aspirante y de-: 
berán presentarse en la Seeretarm 
cualquier día laborable, de diez a doce 
de la mañana. ~

Se satisfarán por derechos de exa
men 2-5 pesetas en metálico.

Los ejercicios versarán sobre las 
materias comprendidas en los progra
mas e instrucciones publicados en la 
G a c e ta  de 5 de Julio de 1925.

Madrid, 1.° de Maye de 19 26 , — lú 
Dir color. Y i oen le M a oh imb arr en a.
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D IR EC C IO N  G EN ER A L D E FER R O 
C A R RILES Y  TRA N VÍA S

Exc-mo. Sr.: E l E xcm o .  Sr. Minis-: 
tro de F om en to ,  por Real orden  de '. 
&sta fecha, me comunica lo s iguiente:  

“D isp o n ié n d o se  en  el artícu lo  3.° 
rdel Real d e c r e to - le y  de 5 de Marzo j 
del corr iente  año que p a ra  el orden  ’ 
de preferencia en la ejecución de los : 
ferrocarr i les  que f igu ra n  en  el plan  
p referen te  de u i g e n t e  con s tru cc ió n  
que por el m is m o  se  aprueba, se  ten-: 
gan en cuenta las facilidades que den  
las regiones interesadas y  los auxilios  
e c o n ó m ic o s  que p resten ;  y  h a b ién 
d o s e  autorizado por el C onsejo  de 
M inistros a e s te  de F om ento  p ara  
an u n c ia r  los co n cu rsos  o su b a s tas  
p ara  la co n s tr u c c ió n  de partes  de 
l ín ea s  incluidas en dicho p la n  p r e 
ferente , que son:

T erce ra  s ecc ió n  del ferrocarri l  de 
Madrid a B u r g o s ,  com prendida  e n 
tre Aranda y  B u rg os;  

T e r u e l-G a r g a l lo -A lc a ñ iz -C a s p e ; 
Cuenca a U tiel;
T rozos  pr im ero ,  segu n d o  y terce^ 

ro del de Jerez  a Y illam artín -O lvera  
a la Sierra, en sus 28,720 kilómetros  
d esd e  Jerez h a sta  pasada la e s ta c ió n  
de A rcos de la Frontera;

P u erto l lan o  a Córdoba; y  
Soria  a .Castejón,
S .  M. el Rey (q. D. g .) ha  d isp u es 

to que por esa D irecc ión  gen era l ,  y 
por  conducto  de los G obernadores  
civ i les  de la s  p ro v in c ia s  r e s p e c t i 
vas, se  inv ite  a las  D ip u ta c io n e s ,  
A yu n ta m ien tos  y  d em á s  en t id ad es  u 
o rg an ism os  in tere sa d o s  en la cons-  
tru cc ó ió n  de las l ín e a s  de que for
m an parte  los tr a m o s  antes citados  
■para que p u n tu a l ic en  lo s  o fr ec im ien -  
fe s  de a u x il io s  de todo g én ero  que  
©§tán d isp u esto s  a o torgar al E s ta 
do: que p u eden  re fer ir se  a c e s ió n  
gra tu ita  de terrenos que se ocup en  
con  el ferrocarril,  su b ven c io n es  en  
m etá lico ,  b ien  por cantidad alzada  
de parte del p resu p u es to  o por tanto  
k ilom étr ico ,  en las  fech as  y p lazos  
que se  determ inen; p r é s ta m o s  r e 
in tegra b les ;  ad quis ic ión  de Deuda  
fe rro v iar ia  condic ionada, a ju ic io  de 
la  A d m in is tra c ió n ,  en form a que no  
puedan d e te rm in a rse  osc i lac ion es  
que hagan  d esm erecer  su  crédito, e t
cétera, etc.; señalando, al efec
to, un plazo lo m en o r  p o s ib le  para  
que den cu enta  del resu ltad o  a este  
Ministerio, a fin de que con la m ayor  
u rg en c ia  y en  v is ta  del m ism o se  
proceda a, los  a n u n c io s  de s ú b a l a  o 
con cu rso  de las obras que se hayan  
de contratar.”

Al dar traslado a V. E. de la p r e 
inserta  Real orden para  su c u m p l i 
m iento ,  e s ta  D irecc ión  general le in 
teresa  d isp o n ga  su in m ed ia ta  publi
cación en el Boletín  O ficial  de la pro
vincia ,  y a la vez ordene a los A lca l
des lo anu ncien  en loe p eriód icos l o 
cales  v por ed ictos  en los s i t io s  de 
co s tu m b re ,  so n d a n d o  un. plazo de. 
d ;e?. dDs. eo n ín d o s a r>a rfe r d é l a  pp- 
Micnefnn mi .r*L B o lr l ín .  para que las

C orp orac iones ,  entidades u o r g a n is 
m o s  in teresados  h a g a n  los o f r e c i 
m ien to s  que e s t é n  d ispuestos a p r e s 
tar al Estado para d icho objeto, de
biendo V. E., por  su parte, r e m it ir  
el resu ltado  con la m ayor u rgen cia ,  
a fin de que te n g a  entrada en este  
M inister io ,  a ser  posible, antes  del 
25 del corr ien te  m es .

D io s  guarde a Y. E. m u c h o s  años.  
Madrid, 4 de Mayo de 1926 .— E l D i
rec tor  g enera l ,  Á. F aq u ineto .  
S eñores  G obernadores c iv i les  de las 

p r ov in c ia s  a que afecta^ los  f e r r o 
carr i le s  que se  citan en  esta Real  
orden.

CANAL D E ISABEL II

COM I SARTA R EG IA

C o n c u r s o  n ú m .  3  p a r a  l a  a d j u d i c a 
c ión  del  sum in is tro  de  cem ento  para  
la s  o b ra s  d e l  t r o z o  s e x to  d e l  n u e v o
 cana l  de  conducc ión .

E n  co n fo rm ida d  con lo acordado 
p o r  el Consejo de A dm inis trac ión ,  en 
su  ses ión  ele 3.0 de Marzo ú l t im o ,  esta  
C om isaría  Regia  ha  acordado la ad 
jud icac ión ,  p o r  concurso, del s u m i 
n is tro  de ^275 toneladas de cem ento  
po-r ti and art if ic ia l  pa ra  las  obras  del 
trozo sexto d'el nuevo canal de co n 
ducción. '

E l  p re s u p u e s to  de dicho sum í l i s -  
tro  es de 24.200 pesetas, y el depósito  
p rov is ion a l  p a r a  lom ar p a r te  en el 
concurso de 500 péselas.

Los p liegos de condiciones y d e 
m ás  detalles  se ha l la rán  de m an if ie s 
to, desde la publicación de este a n u n 
cio, en la D irecc ión  técnica del Canal 
de Isabel XI.

Las  p ropos ic iones  se a d m i t i r á n  en 
la S ec re ta r ía  del Canal has ta  las c a 
to rce  h o ra s  del día- 22 de Mayo p r ó 
xim o, acom p añad as  cada una del r e s 
g ua rd o  que acred i te  ha b e r  c o n s t i tu i 
do en la Caja general de D epósitos ,  
en la del Canal o en la del Banco de 
E spaña ,  el denósiío  p rov is io n a l :  en 
efectivo en Cédulas del Canal de I s a 
bel TI o en v a lo res  cleJ Estado, al t ipo  
que es tá  asignado  por las d ispo s ic io 
nes v igen tes .

El concurso  se ce lebrará  el día 24 
de Mayo p róx im o, a las doce ho ras ,  
en el Salón de Ju n ta s  de este Canal,  
Alare ón, 7, segundo. No se ad o p ta rá  
reso lución  a lg un a  en el acto del con
curso, l im i tánd ose  a le v an ta r  a r i a  del 
resultar lo  que, en unión de Ĵas p ro p o 
siciones p resen tad as ,  se som ete rá  en 
la fo rm a  regí a moni a r ia  a la re s o lu 
ción del Consejo de A dm inistrac ión , 
el cual se re se rv a  la facu ltad  de ad-? 
ju d i c a r  el concurso  o desech a r  to das  
las p ropos ic iones  p resen tadas ,  si po r  
cualcTiier c i r c un s ta n c ia  no c o n s id e ra 
se n in a u n a  adm isib le ,

Madrid, 30 de Abril de 1 9 2 6 — XI1 
C om isario  regio, J. de Z a m eon do gu b

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIOE 
INDUSTRIA

COMITE OFICIAL DEL LIBRO
De co n fo rm id a d  con l-o d ispuesto  en  

el Real decre to  de la P re s id en c ia  del 
Consejo de M inistros  de 23 de J u l io  
de 1925, se hace  público  en este p e 
riódico  oficial que  la Delegación del 
Comité Oficial del L ibro  ha fijado co
ro o prec ios  tipos, obtenidos con a r r e 
glo ai a r t ícu lo  31 y  s ig u ien tes  del c i
tado Real decre to , p a r a  los p ape le s  
que  se s u m in i s t r e n  d u ra n t e  el m es de 
Mayo actua l,  los que a co n t in uac ión  
se e x p r e s a n :

Serie  A.
I. O., ahu esad o  liso, 95 po r  129, de 

40 k ilogram os,  99 pese ta s  los 100 
kilos.

Idem  íd., 76 p o r  100, de 24 k i lo g ra 
mos, 99 p e se ta s  los 100 kilos.

Idem  íd. vergé, 76 p or  100, de 24
k ilo g ram o s ,  107,19 pese ta s  los 100 
kilos,

A. ídem liso, 07 p o r  100, de 20 k i lo 
gram os, 103.12 pese ta s  los 100 kilos.

A. blanco liso, 84 p o r  114, de 33,50 
k ilog ram os,  103,12 pese ta s  los ICO 
kilos.

Seri e B.
Ciceros co rr ien te ,  liso, po-r 93, do 

25 k ilog ram os,  116,23 pese ta s  los 100 
kilos.

Idem  íd., 76 p o r  100, de 30 k i lo g ra 
mos. 116,23 pese tas  los 100 kilos.

Idem  íd. vergé, 76 p o r  100, de 30 
k ilogram os, 131,66 pese tas  los 100
kilos.

Serie  C.
Ciceros ex tra ,  67 p o r  100, de 40 Ki

logramos, 178,80 pese tas  los 100 kilos.
P lum a  ,extra, liso, 76 po r  100. de 26 

k i lo g ram o s ,  182,88 pese tas  los ICO
kilos.

Idem í d ,  vergé, 76 p o r  100, de 26 
k ilog ram os,  182,29 p e se ta s  los 100
kilos.

Idem su p e r io r ,  65 po r  100, de 28 
kilogram os, 185,76 pese ta s  los J 00
kilos.

Bib l ia  (Indiari), 50 p o r  70. de 5 k i 
logramos. 530,12 pese tas  los 100 kilos.

Serie  D .
E s tucad o  cociente, 80 p o r  120, de 

50 k ilogram os, 202,08 pese tas  ios 100 
kilos.

Idem  su p e r io r ,  80 p o r  120, de 50 
k ilog ram os,  222,83 p e se ta s  los 100
kilos,

E stos  p rec ios  se e n ten d e rán  con el 
papel pues to  en estación de Madrid o 
B arce lona ,  y sobre  ellos h a b rá n  de 
h ace rse  las bonificaciones que  os!fi
fi! eee el Real decre to  de 23 de Ju l io  
de 1925.

Madrid, 3 -de Mayo do 1926- Es
Je fe  super io r ,  de Oomermo '' 
P res iden te ,  por delegación, t u  m u é .

de Iránzo,


